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C o m is ió n  M u n ic ip a l  F e h m a n e n t e : Ritraclü de Ie sesión ordina­
ria ceiebrada en segunda convocatoria el día 29 de noviembre 
de 1945. .

A yuntamiento Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el dia 29 de noviembre de 1945.

S echetaría: Subastas pendientes de celebración. - Subastas para 
el derribo de la casa miitiero 72 de la calle de Embajadores y 
para el suministro de maderas a los Servicios municipales. 
Anuncios señalando la fecha de los sorteos de obligaciones de 
ios Empréstitos que se indican; poniendo en conocimiento de 
los interesados que el Ayuntamiento va a vallar por cuenta 
de los mismos un solar de la calle de Juan Bravo; fijando el 
plazo para retirar de! Almacén de Villa los enseres deposita­
dos en el mismo, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al B oletín del A yuntamiento de M adrid número 2.5-19.

Comisión Municipal Permanente
Sesión orlunaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 29 de noviembre DE \M5.—Extracto.—Presi­
dencia del exceleiiíísiino señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y  Ribacoba. — Asistieron los Teiiietites de Alcalde señores 
Ossorio Arévaio, Gurcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de Ro­
mani, Alonso de Celis, De ia Torre y Palao. ,

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y filé aprobada e) acta de la anterior.

 ̂ Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento déla 
Corporación con motivo del fallecimiento del ilustre Doctor 
D. Mariano Gómez UHa, cuya actuarión en los Cuerpos de 
Sanidad M ilitar y de la Beneficencia Municipal fué destacadí­
sima, y que se haga llegar esta muestra de condolencia a su 
viuda, al excelentísimo señor Ministro de! Ejército y al Presi­
dente del Colegio de Médicos de Madrid, al que pertenecía 
el finado,

2.“ Consignar en acta igualmente el pesar de ía Corpo­
ración por la muerte dd laureado pintor catalán D. José Maria 
S rrt, y hacer presente al Alcalde Presidente de! Ayuntamiento 
de Barcelona esta expresión de dolor de la Corporación y 
del pueblo madrileño.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

S.“ Adjudicar en definitiva a D. Delfín Cortés Rivero, 
con la baja del 22,25 por 100 en el precio tipo, ei remate de 
ta subasta de las obras de ordenación y transformación de las 
p'azas de San Martin y de las Descalzas, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el dia 9 dei corriente.

4.“ Adjudicar en definitiva a D. Domingo Aparicio, en 
el precio tipo, el remate de la subasta para el derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la finca númeiQ27 de ia calle 
del Aguila, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 12 del corriente.

Asunlns y expadíetiies non díctaiiieii de las Cnmistanev

C o m is ió n  de F om en to

5. “ Proceder a la incautación de la fianza que para res­
ponder de su compromiso hubo de constituir el contratista de 
las obras de reparación de los Parques primero y segundo de 
Bomberos, D, Vicente Narros Arbós, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta la Dirección de Arquitectura Municipal, 
dicho contratista no ha cumplido su compromiso entregando 
las obras de que se trata en las condiciones debidas, ni ha 
atendido los requerimientos que en tal sentido se le han hecho; 
debiendo destinarse el importe de tal fianza a corregir las 
deficiencias advertidas en las referidas obras.

6. “ Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista que tuvo a su cargo la pavimentación 
de la calzada del paseo del Prado, frente al edificio municipal 
dd distrito de! Congreso, la fianza, importante 3.500 pesetas 
nominales, en siete títulos de la Villa de Madrid, números 
49,297 a 503, que para responder de su compromiso hubo de 
consignar en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
de la misma números 323.990 de entrada y 143.566 de registro, 
teniendo en cuenta que de los documentos e informes obrantes 
en el expediente se deduce que no existe responsabilidad 
alguna exígibie a la indicada Sociedad por la realización de 
la obra de que se trata.

7. “ Disponer, ratificándose la Comisión en su anterior 
criterio, que hubo de ser sancionado por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 21 de junio del corriente uño, 
y en vista de lo informado nuevamente por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios con motivo de la acla­
ración solicitada por los inquilinos, que se derribe la finca 
número 88 de la calle de Toledo, declarada en estado de 
ruina, a excepción de la parte de dicho inmueble que da 
fachada a la indicada via y que se destina a posada.

8. ° Iniciar expediente para expropiar la finca número 18 
de la calle de la Cruz, afectada por el proyecto de enlace de 
las plazas de Canalejas y Jacinto Benavente, por cuyo motivo 
no debe autorizarse la consolidación y demás obras que preci­
sa dicho inmueble y que han sido solicitadas por varios inqui­
linos de la citada finca para realizarlas por sus medios y con 
autorización de ia propiedad, y teniendo en cuenta además 
qüe como cuando tal proyecto se lleve a cabo será preciso 
adquirir tai inmueble, es preferible proceder ahora a ¡a men­
cionada expropiación, aceptando a este respecto el criterio 
expuesto por la Dirección de Arquitectura Municipal,

9. “ Facultar al señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos para que, a la vista de los dos modelos, que figuran 
en el expediente, presentados por la Dirección de Vías Públi-
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cas municipales, de seflaies luminosas para instalar en ios 
refugios de peatones situados en las vtas publicas, elija en 
cada caso, de dichos dos niadelos, el que haya de colocarse 
en ios lugares que deieniiine (de común acuerdo con la ex­
presada Dirección), y que la ejecución de la obra se enco­
miende a la casa Benito Delgado, teniendo en cuetita los 
precios por ella señalados, de 6.350 y 5.800 pesetas, respec­
tivamente, para cada modelo; debiendo satisfacerse el gasto 
que origine la instalación de que se trata, sin necesidad de 
habilitación de ningiín crédito especial, con cargo a las par­
tidas de los conceptos 58,3, 592 y 595 del vigente presupuesto 
ordinario del Iiite rlo i, señalados por la expresada Dirección 
de Vías Públicas, y procederse a las instalaciones de refe­
rencia con la urgencia posible,

10. Conceder licencia a D. Vicente Chillón Martin, en 
vista del favorable informe emitido por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para ejecutar obras de construcción de 
nueva planta en el solar de su propiedad sito en la calle de 
Marcelo lisera, lOO, con sujeción a los documentos técnicos 
presentados al efecto, y sin perjuicio de que dicha licencia no 
será expedida ni entregada al interesado hasta que haya emi­
tido su favorable informe, como és preceptivo, la Fiscalía de 
la Vivienda; debiendo pasar el expediente a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación provisional y proceda al cobro de los derechos.

II a 25. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
Sienipie que ¡as m inias se ajiisieii a iliS uoctuijentos iccuicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable l,a Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a ia Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D, Pedro San José, para construir una casa en la calle 
de Martínez, 19.

A D. Francisco Alvarez Neira, para obras de ampliación 
y-reforma en la tinca número 265 de la calle de Bravo Muriilo.

A D. Manuel López Amo, para construir una casa para 
viviendas en la calle de Bravo Muriilo, 156.

A D, Gabriel Castellanos, para construir una nave y v i­
vienda en la callé de Román Alonso, 8.

A D. José Manuel Lamela, para construir una casa en ia 
calle de Villafranca, 6,

A doña Dolores Martínez de! Cerro, para construir dos 
hoteles en la calle del Guadiana, 20 y 22,

A D. Antonio Carrasco Fernóndez, para construir tina 
nuve y vivienda en la calle de los Ferroviarios, 63.

A D. Enrique Doménech, para construir una nave y vivien­
da en la calle de los Ferroviarios, 20.

A doña Carmen Alonso Qnesada, para construir una casa 
en !a calle del Doctor Ramírez, 10.

A D. Leandro Estévez, para construir una nave y vivienda 
en la calle de Anastasio Herrero, sin número,

A D. Roberto González Fuentes, para construir una casa 
en el pasaje de Cartagena, 21.

A D. Pedro San Martín, para obras de reconstrucción en 
la finca número 13 de la calle de Fernando Diaz de Mendoza.

A D, Mateo Blanco, para obras de ampliación en la finca 
número 143 de la calle del Doctor Esqtierdo.

A D, Frutos Arrecubieta, para obras de ampliación de dos 
plantas en la finca número 4 de la calle de Juan Pantoja.

28 a 32. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo iiiforinado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a! cobro de los derechos provisionales:

A D. Manuel Cano, para construir una galería para nichos 
en la carrera de San Isidro (cementerio).

A doña Ciara Gallego, para ampliar míos cobertizos en la 
calle de Manuel Muñoz, 7.

A D. Antonio Herbón, para ampliación de un garaje en la 
calle del Bosque, 3.

A D, José Madirolas, para ampliación de una caseta y cons­
trucción de unos tabicones en la calle de Catalina Snárez, 18.

A D. Juan Miraltes, para obras de ampliación en la finca 
número 99 de la calle de Toledo, '

A D, Angel Ortiz, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la cade de Fulgencio de Miguel.

A Beiieyto y Compañía, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle del Marqués de Ahumada,

A petición del Sr. Olmedo, fné retirado para nuevo estudio 
de la Comisión el dictamen proponiendo se desestime la solici­
tud presentada por Constmcdoiiesy Reparaciones (S, A .), en 
la que reclama 866,000 pesetas por la limpieza del alcantari­
llado viejo.

C o m is ió n  da E nsancha

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, en'relación con la expropiación y apropiación de dife­
rentes parcelas para que, al regularizar la manzana del Parque 
Urbanizado de la segunda zona limitada por las calles de Se- 
rraiin, Pablo Aranda, Aviador Menétidez y Oqiiendo, puedan 
las diversas propiedades que la integran, que han prestado sii 
conformidad a ios valores asignados por la Sección Técnica 
Fi,scal, edificar en los terrenos que reúnan las condiciones es­
peciales que marcan las Ordenanzas que rigen en dicho Par­
que, y a reserva de la fijación definitiva de las superficies 
por el señor Arquitecto mmiidpai cuando a la vista de los di­
ferentes títulos de propiedad expida la certificación de la su­
perficie, forma y  linderos de cada una de dichas parcelas, que 
han de ser base de la correspondiente escritura; ^

Primero. Apropiar al solar que posee D. Rafael González 
Iglesias, señalado con el número 2 en el plano del Arquitecto 
señor Llovet, fechado en marzo del año 1944, la parcela d̂e 
propiedad municipal señalada en dicho plano con ia letra C, 
que contiene una superficie aproximada de 768,97 metros, al 
precio de 150 pesetas metro, asignado por la Sección Técnica 
Fiscal y aceptado por el mencionado propietario.

Segundo. La expropiación al indicado Sr. González Igle­
sias de la parcela interior de su propiedad, señalada en aquel 
plano con el número 3, a la que se le asigna una superficie 
aproximada de 223,10 metros cuadrados (o sea en su totali­
dad), al precio de 62,76 pesetas metro, fijado por la Técnica 
municipal y aceptado por el propietario, cuya parcela se agre­
gará ai solar municipal.

Tercero. Apropiar a) testero 'del solar que posee don 
Eugenio Ambruste con fachada a la calle de Pablo Aranda, 
la parcela señalada en el plano con la letra E, de propiedad 
municipal, a la que se le asigna la superficie de 166,60 metros, 
y la que pudiera resultar agregable al mismo Sr, Ambruste 
del solar que se expropia ai Sr. Iglesias por esta misma pro­
puesta, después de que quede re^larizado el solar municipal, 
a! precio de 530 pesetas metro, fijado igualmente por la Téc­
nica municipal.

Cuarto. La expropiación al mistiio Sr, Ambruste de la 
parcela número 4, que contiene mía superficie aproximada 
de 1,10 metros, a) precio de 46,95 pesetas metro, para agre­
garla a! solar municipal.

Quinto, La apropiación a doña Luisa Colín de Bríones, 
esposa de D. Jesús Alfaro, de la parcela inedificable, de 
347 metros, que le asigna de superficie el arquitecto Sr. Llovet 
en su nuevo plano de junio del corriente ano, para agregarla 
ai terreno que dicha señora posee con tachada a las calles de 
Oquendo y Aviador Menéndez, cuya apropiación se formali­
zará cuando el Ayuntamiento haya adquirido una parcela que 
tiene en trámite de expropiación por inedificable, de la que 
parte de ella está incluida cu dicha superficie; debiendo abo­
nar su importe la compradora al precio que resulte adjudicado 
el metro cuadrado del solar municipal colindante con dicha 
parcela en la subasta que se celebre para su enajenación; y

Sexto. Que por Secretaría se formen expedientes por 
separado para cada uno de los aludidos interesados, y el de 
iniciación de la subasta para enajenar el solar municipal que 
resulta con fachada a la calle de Oquendo, qiitre tas propieda­
des del Sr. González Iglesias y de la señora Colín de Brio­
nes, con el fin de que por la Técnica municipal, y con ia
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mayor urgencia, se formulen los pliegos de condiciones para 
la subasta.

34. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo iiiterpuesto 
ante el Tribunal Provincial por !a Sociedad anónima García 
Jimeno e Hijos (Construcciones y Contratas) sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
octubre último, desestímatorio del de reposición que hubo de 
formular aquella entidad contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia que le denegó licencia para alquilar una nave para 
talleres en la finca número 91 dó la calle de Alonso Cano,

35. Disponer, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Mimicipal, que no procede la suspensión solicitada 
por el Tribiuial Provincial de lo Contenciosoadmínístrativo del 
acuerdo, adoptado por la Comisión Municipai Permanente en 
31 de agosto de 1944, que declaró en estado de ruina incipien­
te la finca inímero 2 de la calle de Valderribas, con vuelta a la 
de Abtao, ya que, de no llevarse a efecto tal acuerdo, se produ­
cirían daños de imposible reparación, y si se accediese a la 
indicada suspensión, se inanteiidt ía el estado de ruina del men­
cionado inmueble, con el consigiiieiité riesgo para personas 
y  bienes.

36. Disponer, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo dispuesto en las bases 
primera y tercera de la ley para la Ordenación urbana de 
Madrid de 25 de noviembre de 1944, que por la Técnica mu­
nicipal se proceda a redactar, cotí arreglo a las alineaciones 
que figuran en el plano det Ensanche aprobado por real decre­
to de 25 de enero de 1898, el proyecto parcial de las de la 
manzana número 238 del Ensanche, comprendida entre ids 
calles de Velózquez, Jtiaii Bravo, Lagasca y Maldonado, y 
solicitadas por D. José Sainz Hernando, propietario de) solar 
situado en dicha manzana, con objeto de que tal modificación 
sea remitida a la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid para su elevación ai Ministerio de !a Goberna­
ción, previo informe de la Comisión .de Urbanismo, a fin de 
que el Consejo de Ministros acuerdé, ^i lo estima oportuno, 
tal modificación dei actual plan general de aquella ordenación 
urbana, suprimiendo la zona verde-de 30 metros de ancho 
que comprende, dentro de la zona de que se trata, la unión de 
dos vías (Velázquez y Juan Bravo), correspondiente al terreno 
propiedad del Sr. Sainz Hernando, sobre el que pretende cons­
truir una casa, a cuyo efecto deberán exponerse por la Técnica 
municipal los razonados motivos que impelen al Municipio a 
solicitar respetuosamente !a pequeña modificación que sé inte­
resa, que en nada afecta al magnífico conjunto del citado plan, 
ya que sólo se trata de subsanar satisfactoriamente un minúsculo 
detalle de él.

37. Denegar, en armonía con los razonamienlos aducidos 
en el informe y el acuerdo, que figuran eri e! expediente, de la 
Dirección de Vías Públicas municipales y de la Junta Consul­
tiva. respectivamente, la licencia solicitada por la Empresa 
nacional Calvo Sotelo para instalar una vía apartadero en el 
espacio comprendido entre la calle de Embajadores y las nú­
meros 2 y 3  del plan de ordenación de Madrid, teniendo en 
cuenta, como se manifiesta por aquellos organismos municipa­
les, los trastornos que con tal instalación se producirían en la 
zona de que se trata.

38. Devolver a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones la fianza, importante 83.500 pesetas, que 
para responder de las obras de pavimentación ejecutadas por 
dicha Empresa en la calle de enlace entre las de Cea Ber- 
múdez y Julián Romea hubo de consignar en la Caja Genera] 
de Depósitos, según los resguardos de la misma que a conti- 
iiuacióii ,se detallan, teniendo en cuenta que han sido cumpli­
das a satisfacción de los Srrvicios Técnicos y de lá Interven­
ción de Villa todas las condiciones que le imponían los pliegós 
correspondientes; debiendo reintegrarse al concepto 5.“ del 
presupue.sto extraordinario del Ensanche de 1931 la cantidad 
de 277.777,12 pesetas que resulta como sobrante de la liqui­
dación practicada entre el crédito aprobado con fecha 25 de 
enero de 1935. de 83! ,777,13 pesetas, y las cantidades que se 
han abonado a la contrata de referencia durante la ejecución 
de las obras:

Números 316,106 de er¡trada y 137.930 de registro, lecha 
21 de febrero de 1935, que compreudiair los siguientes valores 
de la Deuda dd Tesoro al 4,50 por 100, emisión de 18 dé

julio de 1934: noventa y siete títulos de la serie A, númi ros 
16,666-83, 21.686-90, 21.736-55 y 91.498-551, y siete títulos 
de la serie B, números 5.396-99, 18,136 y  18.349 50.

Los mencionados valores fueron conveitidos en Deuda 
amoríizable al 3,50 por 100, emisión de 1942, por ios siguien­
tes títulos: dos de la serie A, números 93.794-95; diecinueve 
de la serie B, números 155,897-915, y siete de ia serie C, nú­
meros 150.923-29.

39. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecoiióinicoadministrativas, que formulados por las de­
pendencias correspondientes figuran en el expediente, para 
adjudicar mediante subasta el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la finca número 201 de la calle de Bravo Muri- 
Ilo, adquirida recientemente por la Corporación para regulari­
zar el ancho de dicha vía, por el precio tipo de 30,275 pesetas 
y fianza definitiva de 3.633 pesetas, cuyo resguardo de esta 
última cantidad viene obligado el contratista a entregar en el 
Negeciado de Subastas para su remisión a la Depositaria 
Municipal, que lo ingresará en Fondos gubernativos del En­
sánche hasta que se ordene lo procedente con dicha fianza.

40. Desestimar, por las mismas rnzónes que sirvieron de
fundamento a! acuerdo municipal, de 4 de octubre último, que 
declaró en estado ruinoso la finca número I3dc l paseo del 
General Primo de Rivera (antes ronda de Atocha), en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
los recursos de reposición promovidos por D. Julio Padrón 
Atieiiza y D, Justo Palomar Agiar y otros contra el citado 
acuerdo. ,

41. Ordenar, en armonía con lo informado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, el desalojo de 
la vivienda situada en la última planta del edificio señalado 
con el número 5 de la calle de Galileo, así como también 
la parte izquierda y los locales sitos debajo de la referida 
vivienda en las plantas inferiores, obligando a la propiedad dei 
citado inmueble a realizar en el mismo las obras que como 
necesarias han sido señaladas en el informe, que figura en el 
expediente, fecha 26 de octubre último, emitido por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, para lo cual se concede a la 
citada propiedad un plazo de dos meses para dejar la fiéca en 
las debidas condiciones. >

42 y  43. Aprobar dos proyectos y presupuestos, impor­
tantes 906.969,10 y 624 910 pesetas, formulados por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, el primero, para pavimentar 
con adoqiu'ii nuevo e instalar aceras de loseta de cemento en 
la calle de Velázquez, entre ias de López de Hoyos y Joaquín 
Costa, y el segundo, para pavimentar e instalar aceras de 
loseta hidráulica en la calle de Fernández de los Ríos, eiifrc 
las de Güzmán el Bueno e Isaac Peral; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 84 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y autorizarse al señor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para adjudicar !as obras al destajista o entidad 
que convenga más a los intereses municipales, de conformidad 
con la autorización otorgada por la Superioridad.

44 a 53, Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican. siempre que las mismas se ajusfen a los documentos 
técnicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Or- 
detianzBS municipales para esta dase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de tos dere­
chos provisionales:

A doña Reirá Tendero, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas y tiendas en la calle de Hermosilla, 110.

A D. José Marta Quititana, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas y almacén en la caile de Her­
mosilla, 112.
_ A D. Eduardo de Carvajal, para ejecutar obras de adapta- 

cióii-a tiendas de la planta baja y sótano de latinea número 44 
de la calle dé Ayaia.

A D. Angel Macazaga Albcrdí, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 53 de la calle de Viriato, como 
consccueiícia de la reforma introducida en el primitivo pro­
yecto, cuya líceticia está ya concedida.
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A D. Valentín Vallhonrat, para construir tina nave para 
guardar materiales en la calle de Juan Bravo, 22.

A doña Dolores Castillejo Valí, para construir un« casa 
de nueva planta para viviendas en un solar sin número de la 
calle del Conde de Peñalver, con vuelta a la de Don Ramón 
de la Cruz.

A la Sociedad anónima l. P. C., para construir una casa 
de nueva planta para viviendas destinadas a la clase media 
en la calle de Narváez, 39.

A D. Juan Cuesta Garrigós, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas y garaje eii la calle de Menorca, 
número 45.

A D. Francisco Marrodáii, para obras de recalzo de cimen­
tación en Id finca número 29 duplicado de la avenida de Me- 
uéudez Pelayo. '

A D. Alfredo L. Helguero, para obras de reforma parcial, 
consistentes cu la elevación de dos plantas y un ático, en la 
finca número 65 de la calle de Claudio Coello.

A petición del Sr, Olmedo, fiié retirado para nuevo estu­
dio de la Comisión el dictamen proponiendo que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios, se obligue a la propietaria de la finca 
número 15 de la calle del Labrador a que realice en la misma 
las obras de consolidación e higiene precisas, dentro del plazo 
de noventa días.

C om ia lón  de P o lic ía  U rbana y R u ra l

54. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contcnciüsoadmitnsfrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. José García Gon­
zález sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Pemianente, de 12 de julio del corriente año, desestimatorio 
del de reposición que hubo de formular contra otro anterior, 
de 4 de enero del mismo año, que le denegó, por iio reunir el 
local ias condiciones determinadas en las bases aprobadas 
en 4 de agosto de 1911, licencia para almacén de maderas en 
la calle de Juan Duque, 20.

55. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
nistt ación, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadminisírativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Emilio Arias García 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de junio del corriente año, desestimatorio 
del de reposición contra otro anterior, de 17 de abril del mismo 
año, que !e denegó, por exceder la potencia del limite de tres 
caballos autorizado para la zona. Ucencia para carpintería me­
cánica en la calle del Cardenal Silíceo, 15.

56. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Segismundo Re­
vuelta sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de mayo del corriente año, desestima- 
torio del de reposición que hubo de formular contra otro an­
terior, de 22 de marzo del mismo año, que le denegó, por no 
haber satisfecho las multas impuestas en materia de abastos, 
licencia para despacho de leche, como cambio de nombre, en 
la calle de San Pedro, 19.

57. Coadyuvar con la Administración, en armenia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Orencio Sayalero Gozalo sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Mimicipat Permanente, de i4de  
junio del corriente año, desestimatorio del de reposición que 
hubo de formular contra otro anterior, de 28 de nmyo del 
mismo año, que le denegó, por no existir la distancia regla­
mentaria, licencia para venta de carbón para gasógenos en la 
calie de la Batalla del Salado, 41.

58. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por ja Asesoría Jurídica Municipal, eti el recurso 
contendosoíidininistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por Cupeiro, Zazo y Dombriz(S, L.) contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de mayo del 
corriente año, que ie denegó, en vista del desfavorable infor­
me emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal, licen­
cia' para carpintería mencánica en la calle de Cartagena, 22.

59 a 167. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Leandro Martín Vega, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del General Lacy, 10, teniendo en 
cuenta que han sido satisfechas las multas pendientes de pago.

A Echafor (S. L.), para oficina de estudios técnicos en 
la calle de Claudio Coello, 23.

A D. Pedro Agudo, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Embajadores, 94.

A D, Jesús Chimeno, para frutería y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cartagena, 11.

A doña Inés Arribas, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la cuesta de Santo 
Domingo, 15.

A D. Avelino González, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 82.

A D. Tomás Palomares, para taller de reparaciones eléc­
tricas de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
dei Teniente Coronel Norefia, 16.

A D, Julio Benigno Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 30; debien­
do expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Eustaquio Barahona, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 3,

A D. Fernando Guindo, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Divino 
Vailés, 15,

A D. José Avila, para venta de objetos de escritorio, como 
cambio de nombre, en la calle de la Concepción Jerónima, 4.

A D. Juan Esteban del Río, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio Acuña, 9.

A D. Luis Guijarro, para peluquería con tres sillones, 
como cambio de nombre, cu la calle de los Hermanos Miralles, 
número 22; debiendo expedirse, reintegrarse y requisitarse 
la licencia de la antecesora, dona Blanca Mesa. -

A 6 . Enrique Rodriguez, para taberna, como cambio de 
nombre, eti la calle de Ardemáns, 43,

A doña Angela Rojo, para taberna, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Béjar, 25.

A D. Casimiro Velasco, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de los Vascos, 1.

A D. Alejo de la Vara, para fábrica de bombones y cara­
melos, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 135.

A D. José Díaz, para biblioteca circulante, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 31. _

A D. Arturo Schell, para taller de sastre con géneros', 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ayala, 98.

A Hijos de Antonia Fernández, para venta de flores y plan­
tas, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Val- 
deigtesias, 4,

A doña Aurea Ruiz, para venta de aparatos eléctricos, 
como cambio de nombre, en ia calle de Latoneros, 8.

A D. Celestino Torres, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calie de Hertiani, 8; debiendo expedirse, requi­
sitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D. Juan Ca­
rretero.

A D. José María Gomis, para venta de libros nuevos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 113.

A doña Velia Fernández, para venta de artículos de lim­
pieza, como cambio de nombre, en la calle de Viriate, 37.

A doña María Teresa Benito, para taller de herrero cerra­
jero, como cambio de nombre, en la calle de Mira el Sol, 26.

A D. Edmundo Castro, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en ia calle de las Veneras, 3.

A^'doña Cilinia Pastora Ranz, para huevería, como cambio 
de nombre, en el mercado de Anión Martín, cajón numero 16.

A D. Manuel José García, para venta por mayor de má­
quinas de coser, escribir, calcular y accesorios, como amplia­
ción, en la calle de la Montera, 24.

A doña María de) Carmen del Amo, para confitería sin 
consumiciones en el local, como ampliación, en la calle de la 
Concepción Jerónima, 4. ,

A D. Julio Soria, para almacén de vinos con consumicio­
nes, como ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, 54.

■ntamiento de Madrid
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A D. Ticiano Molina, para venta de ropas hechas y taller 
de sastre con géjieros, como ampliación, en la calle de Fuen- 
carral, 137.

A D, Valentín de ia Peña, para venta de quincalla, bisu­
tería ordinaria y mercería, como ampliación, en la plaza del 
Dos de Mayo, 10,

A p . Arnaldo Degen, para venta de relojes, ¡nstrumentos 
de óptica y plumas estilográficas por mayor, como ampliación, 
en la calle de la Victoria, 1.

A D. Vicente David Vilar, para depósito cerrado del esta­
blecimiento principa! (Segovia, 5), en la calle del Principe de 
Anglona, 3.

A D. Miguel Saiitana, para taller de pintor de brocha en 
la calle del Rollo, 6.

A Anuarios Coex (S. L.), para casa editorial c u ja  calle 
de Moreío, 7.

A Compañía Inmobiliaria y  de Parcelaciones (S. A.), para 
oficina de compraventa de fincas en la calle de Preciados, 37.

A D. José Pradelis, para oficina de compraventa de fincas 
en la calle de Valverde, 8.

A D, Juan Moreno, para oficina de contratista en ia calle 
de López de Hoyos, 45. ■

A D. Aurelio Martín, para fábrica de churros y buñuelos 
en la calle de Gabino Jiménez, 44.

A D. 1 eodoro Verde, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Santiago, 7.

A D. José Hernández, para venta de juguetes, como am­
pliación, en la calle de Eloy Gonzalo, 35,

A D. Angel Hernández, para despacho de recadero en la 
i^ lle  de las Huertas, 57; con la prescripción, señalada par la 
Dirección del Tráfico, de que para el funcionamiento de la in­
dustria no se empleen vehículos movidos a motor, y si tínica­
mente carros de mano que paren el tiempo preciso que duren 
las operaciones de carga y descarga.

A D. Angel Qoniis, para librería de ocasión en la calle de 
la Estrella, 4.

A D. Juan Cuesta, para venta de tejidos en la calle del 
Cardenal Cisneros, 65.

 ̂ A D. Leocadio Gómez Cano, en representación de Ramón 
Cano de la Torre, Sucesor, para venta de tejidos en !a caile 
del Doctor Casteio, 15,

A D. Valentín Santos, para taller de relojería en !a calle 
de la Escalinata, lO.

A D. Adolfo Marcos Arenas, para taller de joyero en la 
calle de Valverde, 23.‘

A D, Antonio Castillo, para taller de joyero en la calle de 
Fray Ceferino González, 9,

A D. Antonio Castillo, para taller de zapatero a medida 
en ¡a calie de Znrbano, 59.

A D. Isaac Cerezo, para taller de instalador electricista 
en la calle de Andrés Mellado, 88.

A D. Rafael Chacón, para academia con varios profesores 
en la calle de Carretas, 8,

A D. Teodoro Frades, para fotografía sin galería en !a 
caile de Eioy Gonzalo, 33.

A Ü, Mariano Fernández, para taller de ebanistería en la 
cuesta de las Descargas, 12.

A D. Senén Bayéns, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Bailen, 39.

A D, Sebastián Torres, para venta de quincalla v loza en 
la calle de Alcalá, 77.

A D. Mateo Revuelta, para perfumería en ia calie de Ga- 
lilep, 13,

A D. Juan Mourade, como representante y apoderado de su 
hija, doña Josefina Mourade para perfumería y aplicaciones 
directas del producto capilar «Mourade» en la caile de Fuen- 
carral, 15,

A D. Joaquín Pérez de la Osa, para alquiler de carros de 
mano en la calle de Constantino Rodríguez, 14.

A D, Antonio Chamorro, para venta de artículos de piel 
en la calle de Fnencarra!, 137.

A D. Jestís Ruiz, para venta de maquinaria de coser usada 
en la avenida de José Antonio, 34. ,

A D, Carlos Robredo, para venta de géneros de punto de 
señora, novedades y pañolería de caballero en la calle de 
Fueticarral, 134.

A D. Félix Sánchez, para venta de carnes en el mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón ntímero 115.

A D. Mateo Rivera, para venta de carnes frescas en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 9.

A D. Francisco García, para taller de carpintería en el 
camino de Vicálvaro, 3.

A doña Dolores Marqués, para casa de huéspedes en la tra­
vesía del Arenal, 1.

A doña María Correa, para pensión en la plaza del Callao, 
número 4.

A D. José Martínez, para pensión en la calle del Conde de 
Piasencia, 3.

A doña Pilar Martin, para obrador de modista sin géneros 
en la Colonia de la Virgen del Pilar, 2,

A D, José Oñate, para agencia de anuncios en la calle de 
Ara ligo, 13.

A p . Rafael de la Cruz, para oficina distribuidoia da pelí­
culas en la calle del Maestro Victoria, 6; con la prescripción 
de que el loca) no podrá dedicarse a repaso de películas ni a 
almacén de las mismas.

A D. Manuel Girona, para venta de calzado fino en ¡a calle 
de Juan Bravo, 77,

A doña Jovita Gómez, para venía de fiambres y pasteles 
en e! paseo de las Delicias, 59.

A D. Manuel Rafael de las Cuevas, para taller de herrador 
en la travesía de la Verdad, 5.

A D. Benito Testi llano, para cacharrería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de San Vicente. 43.

A doña Concepción Losada, para merceria en la caile de 
Ríos Rosas, 19.

A doña Elena Asensio, para mercería en la calle del Pez, 5,
A D. Juan Félix Agudo, para venta de vinos con consumi­

ciones en la calle de Marcelo Userà, 61.
A Obras y Suministros (S, A,), para venta de artículos de 

toda dase para obras en la calle del Tutor, 68.
A La Mutua Latina, para oficina de Sociedad de seguros 

en la calle de Alcalá, 27.
A Comercial Hispana de Maderas (S. A .), para oficinas y 

domicilio social en la carrera de San Jerónimo, 35,
A Créditos Madrid (S. L.), para oficinas en la calle de San 

Mateo, 9.
A Construcciones Galicia (S. L.), para oficinas y domicilio 

social en la calle de los Señores de Luzón, 4,
A Electrificaciones Nacionales (S. L.), para venta de ma­

quinaria en ia calle de Zorrilla, 2,
A Hielo Madrid (S. A.), para oficinas en la calle de Mén­

dez Alvaro, 6.
A Subproductos de la Pesca (S, A.), para oficinas y domi­

cilio social en la cañe de Zorrilla, 27.
A Cartonera Industrial Madrileña (S. A.), para oficinas en 

la calle derBarquillo, 11.
A Edificaciones Urbanas Madrileñas (S. A,), para oficinas 

en la calie de Alcalá, 10.
A D. Antonio Pulido, para agencia de noticias en ia calle 

de Colmenares, 7.
A Pan Quimica (S. L,), para domicilio social en la calle 

del Desengaño, 18.
A Albingia (Sociedad de seguros a prima fija), para do­

micilio social en ia calle de Hermosilla, 22.
A Corsán (S, A.), Empresa constructora, para depósito 

cerrado, libre de derechos, eii la calle de Zmbaiio, 76.
A Corsán (S, A.), Empresa constructora, para domicilio 

social en la calle de Bárbara de Bragaiiza, 76, y para depó­
sito cerrado, libre de derechos, en la calle de Zurbano, 76.

A D. Zacarías Cerezo, para taller de labrar madera con 
dos electromotores para accionar dos máquinas, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Esquilachei 10.

A Garciancha (S. L.), para carpintería mecánica con los 
mismos elementos de trabajo que el antecesor, como cambio 
de nombre, eti el paseo del General Martínez Campos, 35.
 ̂ A D . Santiago Gómez, para taberna con cafetera de pre­
gón, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Francos Rodríguez, 71.

A Carboleña (S. A.), para depósito cerrado de carbones 
del establecimiento principa! (Adonterà, 13), como cambio de 
nombre, en el paseo de las Acacias, 67.

A D, Antonio García, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del General Pardiñas, 
ntímero 36.

A D. Bruno Gómez, para vaquería con veintisiete reses
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en tres establos, libre de derechos por traslado forzoso, en ¡a 
calle de Escosura, 141.

A D. Manuel Gómez, para venta de cremas y taller me­
cánico de calzado con un electromotor para accionar varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle Mayor, 42.

A D. Luis Piñeiro, para taberna con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 35.

A D. Enrique Palomero, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar varios eleinentos de trabajo en la calle 
del Doctor Santero, 4.

A D. Tiburdo Suárez, para horno de pastelería, como 
ampliación, en la calle de la Paz, 5.

A doña Felisa Santos, para fábrica de conservas con em­
pleo de azúcar y envases y con varios elementos de trabajo 
en el paseo de ios Leñeros, 6. .

A D. José Rubio, para taller de soplador de vidrio con 
cinco sopletes y dos electromotores para accionar un compre­
sor y un ventilador en la calle de Toro, 3.

A D, Jesús Noval, para taller de tornero en madera con un 
electromotor para accionar un torno en la calle de Francisco 
Navacerrada, 11,

A D. José Cabello, para fábrica de calzado con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Hernani, 7.

A Comercial Industrial Prisma, para fábrica de muñecas 
con un electromotor para accionar un compresor en la calle de 
Balbina Valverde, 19.

A D. Francisco Escrivá de Romani, para depósito cerrado 
de materiales de construcción y garaje particular en la calle 
de las Californias, 22 y 24,

A D. Bienvenido Guilléti, para garaje de primera categoría 
y taller con equipo de soldadura autógena por botellas en la 
calle de Hernani, 57,

168. Denegar la licencia solicitada por D, Pedro Gil
Martin para despacho de especulador de huevos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 41, teniendo 
en cuenta que en este establecimiento se vienen expendiendo 
huevos por menor sin que exista la correspondiente distancia 
al más cercano de la misma clase, y por otra parte, que no 
aparece que el referido industrial se encuentre autorizado para 
ejercer tal cargo de especulador. -

169. Denegar la licencia solicitada por D. Sinesio Fer­
nández para frutería y huevería en la calle del Mesón de Pa­
redes, 50, teniendo en cuenta que no existe ia distancia debida 
al mercado ni al establecimiento similar más próximos.

170. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Gon­
zález para exposición en la Puerta del Sol, lO, portal, teniendo 
en cuenta que el acuerdo de 16 de diciembre de 1932 iio per­
mite el establecimiento de industrias en portales.

171. Denegar la licencia solicitada por doña Teófila Sán­
chez García para frutería, cacharrería y huevería en la calle 
de Villalar, 8, teniendo en cuenta que el local no tiene la 
altura reglamentaria,y que no existe la distancia debida al esta­
blecimiento más próximo dedicado a huevería.

172. Denegar la licencia solicitada por D, Domingo Fer­
nández Samperio para despacho de leche en la calle de Tene­
rife, 1, teniendo en cuenta que no se ha ejercido la industria, 
y además no existe la distancia reglamentaria al estableci­
miento similar más inmediato.

173. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Gar­
cía Navarro para huevería en la calle de la Palma, 16, teniendo 
en cuerda que no existe la distancia reglamentaría a otro esta­
blecimiento de la misma clase ni al mercado más próximo.

174 Denegar la licencia solicitada por D, Germán Her- 
vás para instalar varios elementos de trabajo en Ja calle de 
Alfonso X, 6, en vista del informe desfavorable emitido por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, por exceder la potencia 
de ios mismos de la que puede autorizarse.

175. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D, Aniceto Ordóñez, como 
Director gerente de S. E. M. O. D,, para itistalar dos elec­
tromotores de dos caballos de fuerza cada uno en la calle de 
Rodriguez Marin, 11.

176. Denegar la licencia solicitada por D. Mateo Rivera 
para venta de fiambres en el paseo de las Delicias, 48, teniendo 
en cuenta que el establecimiento no guarda la distancia regla­
mentaria con respecto al similar de la misma dase, sito en 
el número 59 del mismo paseo. ,

177. Denegar la licencia solicitada por D, Ramón Martín 
para instalar una sierra de cinta y almacén de leñas en la calle 
de Don Quijote, 39, en vista de los desfavorables irdormes 
emitidos por los Servicios Técnicos, ya que se trata de un 
solar de reducidas dimensiones, con cobertizo adosado a U 
medianería izquierda, sin tener la separación de dos metros, 
carecer el local de agua y de W. C. para el personal y exceder 
la potencia del motor corre.spoiidiente de la consentida por el 
plan de ordenación de la capital.

178. Denegar la licencia solicitada por D. Calixto Esté- 
vez Valladolid para garaje, por traspaso, en el paseo del 
Pintor Rosales, 4, en vista dei informe desfavorable emitido 
por la Inspección General de los Servidos Técnicos, en armo- 
iiia con el del Servicio contra Incendios.

179. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Mén­
dez para carbonería en la calle de San Vicente, 7, en vista de 
la comparecencia del interesado, en la que manifiesta ha estado 
cerrado el establecimiento fres años, no existiendo, por otra 
parte, la distancia de 150 metros al más próximo de la misma 
clase.

180. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad Espa­
ñola de Pavimentación para fábrica de piedra artificial con 
dos pulidoras, como ampliación, en la calle de Los Mesejo, 4, 
teniendo en cuenta que, según ha informado la Inspección de 
Industrias, y por encontrarse afectada ¡a de que se trata por 
las Ordenanzas municipales de uso industrial del plan de orde­
nación de Madrid, no se permite la ampliaciÓÉi de las dos 
pulidoras de referencia, con sus correspondientes motores.

181. Denegar la licencia solicitada por D. Federico Me­
lero para carbonería en la caite de Rosario de Acuña, 4, 
teniendo en cuenta que no existe ia distancia reglamentaria 
de 150 metros al establecimiento similar más próximo.

Com isión de B eneficenc ia  y Sanidad

182. Acceder, en vista del favorable informe emitido por 
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almude- 
na y de ia comparecencia de la interesada, a la solicitud for­
mulada por doña Purificación Varela para que sea puesta a 
nombre de doña Concepción Ecija Zomeño el recibo de pro­
piedad de la sepultura de segunda clase temporal situada en 
el cuartel 23 N, manzana 39, letra C, del indicado cementerio,

183. Conceder a D. Rafael Navarro López, previo pago 
de los derechos correspondientes y siempre que el interesado 
siga las prescripciones señaladas en su informe, que figura en 
el expediente, por la Dirección de) cementerio de Nuestra 
Señora de la Alniudena, la sepultura número 183 de la segunda 
meseta, cuartel 14, letra A, del indicado cementerio, que se 
halla situada a! lado de la 182 de la misma meseta y cuartel, 
en que se encuentra inhumado el cadáver de su padre.

C om is ión de G ob ie rn o  In te r io r  y P e rso n a l
I

184. Reconocer, de conformidad con lo itifomiado por la 
Sección, a D. Basilio Marti Baüesté, Interventor de fondos 
de este Ayuntamiento, el haber anual de 50.178,70 pesetas, 
resultante de acumular a su sueldo inicial de 37.000 pesetas, 
compuesto por las 3l .700 pesetas consignadas en el articulo 1.° 
riel capítulo VI del presupuesto de gastos del Interior, las 
6.000 pesetas que figuran en el artículo 1.“ del capítulo VI del 
de Ensanche y el importe de tres quinquenios a que tiene dere­
cho por su antigüedad en el escalafón del Cuerpo de Interveti- 
tores de Administración Local, de conformidad con las normas 
fijadas en la orden de! Ministerio de la Gobernación de 24 de 
junio de 1942, y con arreglo al siguiente detalle:

Con cargo al Con cargo al
T 0 T A I>presupuesto presiipuesto

del In te rio r del Ensanclie

Pesetas Pesetas Pesetas

Sueldo in ic ia l..................... 31.700 6 000 37.7«)
Importe del primer quinqué« 

nio............................. *. . 3.170 6f)0 3.770
Importe del segundo idem .. 3.487 660 4.147
Importe del tercer íd e m ... . 3 8,35.70 _ • . 726 4 561,70

T o t a l ............. ............. 42.192,70 7.986 50.178,70

untami to de 'Madrid
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El expresado sueldo de 50.178,70 pesetas que según la 
anterior liquidación le corresponde, deberá percibirlo ron 
efectos desde el día 10 del corriente, fecha de su toma.de pose­
sión, y  su importe será cargo a los presupuestos expresados, 
eii la proporción indicada, señalándose como fecha del cuarto 
quinquenio que le corresponde la del 29 de octubre de 1946.

185. Reconocer a efectos pasivos los pinses v gratifica­
ciones de mando del persona! jornalero municipaí, quedando 
reglamentado este derecho, para su efectividad, por las mismas 
normas que regulan en la actualidad el reconocimiento a aque­
llos efectos pasivos de las gratificaciones por Jefatura de los 
fuiiaoiiano.s técnicoadministrativos de Secretaría y de Inter­
vención; con la adyerteucia de que dicho reconocimiento afee- 
ta Unica y excltísivameiil.e a los pluses y griitificaciones de 
mando, quedando, por tanto, excluidos aquellos que no teiiean 
este carácter. ' ^

186. Disponer, en armonía con lo propuesto por la Jeía- 
tuia de Parques y Jardines, que, como ampliación del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 22 de febrero del corriente año 
por el que, modificando la base primera de la reorganización 
del personal de dicho Ramo de 1931, dispuso que las plazas 
vacantes de Capataces de! mismo se cubriesen por los obreros 
fijos del citado Ramo que lleven dos años como mínimo de 
servicios y reúnan las demás condiciones que en dicho acuerdo 
se.deteimiiidTi, se conceda ese misino derecho y en iguaíes con­
diciones a los obreros eventuales del Ramo de que se trata 
y en su consecuencia, que las citadas plazas de Capataces del 
bervicio de Jardines se cubran en lo sucesivo, a partir de ia 
fecha de este acuerdo,^por obreros fijos o eventuales de! Ramo 
que cuenten con dos años por lu menos de servicios, a pro­
puesta del señor Jardinero mayor, el que deberá tener en 
cuenta, para formularla, tas condiciones de mando, méritos 
contraídos_ eii el trabajo, buena conceptuación en el orden 
poKticosociai y demás circunstaucías que concurran en [os 
interesados.

187. Jubilar, por edad, al funcionario técnicoadministra- 
tivo de intervención D, Enrique Romo Nimez, y asignarle el 
haber pasivo anual de 12.740 pesetas, equivalente al 72 por 100 
(que con arreglo al tiempo de servicios prestados le correspoiir 
de) de las 18.200 pesetas que le sirven de sueldo regulador 
resultantes de acumular al sueldo de 17.700 pesetas anuaies 
que percibe eii la actualidad la cantidad de 500 pesetas como 
importe proporcional de dos anualidades vencidas del cuatrie­
nio en ctirso; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día_27 del corriente, como fecha siguiente a aquella en 
que el mteresado ha cumplido la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa.

Guardia distinguido del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Nicolás Martínez Guilléit, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 6 de diciembre próximo, y asignarle 
un haber pasivo de 5.960 pesetas anuales, equivalente al 
80 por 100 del de 7,450 pesetas, también anuaies, que le 
sirve de regulador de conformidad con lo dispuesto en el 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo 
comenZiír a percibir dichos haberes pasivos a partir del día 7 de 
diciembre próximo, siguiente a la fecha en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuya fecha no surtirá efecto ni ten­
drá valor alguno el presente acuerdo.

189. Jubilar a! Guardia de Policía Urbana D. Rufino 
Morales Pascual, que fué destituido de su cargo, como conse­
cuencia de su 'depuración politicosociaí, con reserva de los 
derechos pasivos que pudieran corresponderlc, por haber

'^^S'iímentaria, y'asignarle un haber pasivo 
de 2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 
las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, percibía en el momento de su destitución y le sirven 
de regulador, cuyos haberes pasivos le serán incrementadcis 
en la cantidad de 850 pesetas anuales como importe del plus 
de carestía de vida establecido con posterioridad a la fecha 
de su destitución y que perciben actualmente todos los jubi­
lados; debiendo comenzar a disfrutar dichos haberes pasivos 
a partir del día 31 de julio de! corriente año, siguiente a la 
fecha eii que cumplió la edad reglamentaria.

190, Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
López Galleg^o  ̂ por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 2 de enero del año próximo y reunir 
años suficientes para tales efectos, y asignarle un haber 
pasiVQ de 3.725 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de!

de 7.450 pesetas, también anuales, que le sirven de regulador 
de conformidad con lo di.spuesío en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo 
comenzar a percibir dichos haberes pasivos a partir del día 
3 de enero del próximo año, hasta cuyo día no surtirá efecto 
ni tendrá valor alguno el pre.sente aAierdo.

_ 191. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Julián Fer­
nandez ValladoHd, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubifacióíi forzosij el día 27 de diciembre próximo, y asig­
narle mi haber pasivo de 4.470 pesetas anuales^ equivalente 
al 60 por 100 del de 7.450 pesetas, también anuales, que le 
sirve de reguiador de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo; de­
biendo comenzar a disfrutar dichos haberes pasivos a partir 
del dia 28 de diciembre próximo, siguiente a la fecha en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efec­
to ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.
^ 192. Jubilara! Guardia de Policía Urbana D. Francisco 
Carrasco Gaitán, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 16 del corriente y reunir anos 
dtí servicios snficicrittís ci tales efectos, y asignarte un haber 
pasivo de 3.725 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 
del de 7.450 pesetas, también anuales, que le sirve de re­
gulador de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 
y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; 
debieiido^cometizar a percibir dichos haberes pasivos a partir 
I ' actual, siguiente a la fecha en que cumplió
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, en cuyo 
día Causó baja definitiva en el servició activo por la causa 
ante indicada.

193. Reconqcp- y abftuar al Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal D. Manuel Garrido Ayora, de conformi- 
oad con lo informado por la Sección, un cuatrienio, en la cuan­
tía de I.pOO pesetas y  con efecto desde el dia 12 de noviem­
bre corriente, en lugar de) 12 de! próximo mes de diciembre, 
como por error se consignó en la propuesta que sobre reco- 
iiociniienlo de cuatrienios al personal municipal hubo de ser 
aprobada con fecha 11 de octubre último.

194. Fijar en Jos términos que a continuación se expre­
san, por aplicación de lo dispuesto en el acuerdo plenario 
de ! de junio de 1944, la situación económicoadministraíiva 
que corresponde al Inspector de Policía Urbana D, Nicolás 
López Snárez: .

Sueldo inicial como Inspector, 7.350 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,50 pesetas diarias vencidos como Bri­

gada de Policía Urbana en 30 de enero de los años 1930 
y 1934, reconocidos por acuerdo municipal a partir de su as­
censo a dicha categoría en 30 de enero de 1926, 365 pesetas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas anuales vencidos como 
Inspecter de Policía Urbana en 30 de enero de los años 1938 
y 1942, a contar del último que venció como Brigada, 1 000 
pesetas. ’

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el I de julio 
de 1945. en cuya fecha se reintegró al servicio después de 
cumplida la sanción de quince meses de suspensión de empico 
y sueldo que le fué impuesta en virtud del expediente de l es- 
ponsabilidades que se le instruyó, 10,415 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Inspector de Policía Urbana, una vez descontados los quince 
meses que estuvo suspendido, 30 de abril de 1947; debiendo 
hacerse presente que el sueldo que corresponde al interesado 
eti virtud de la nueva situación económicoadministiativa del 
mismo que se detalla mite'riormente lo percibirá a partir del 
1 de julio del corriente año, con abono desde dicha fecha de 
las difereudas que le correspondan entre este sueldo y el que 
viene percibiendo en la actualidad, sin que pueda eii ningún 
caso, ni por ningún concepto, rebasar el sueldo tope de la 
plaza de Inspector que desempeña.

195. Abonar al operario de Jardines D. Francisco Arnáii 
Jareño, con cargo al capitulo de Resultas del vigente pre­
puesto ordinario del Interior, la cantidad de 17.976,75 pese­
tas, importe de los joniaies que dejó de percibir durante la 
suspensión preventiva a que estuvo sujeto con anterioridad 
a su depuración, teniendo en cuenta qne la sanción que se le 
impuso con tal motivo la cumplió dicho operario en la forma 
que en el oportuno acuerdo se determina.

íí
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196. Imponer al Aprendiz de Mondonguería del Matadero 
Municipal D. Francisco Menéndez Rodríguez, después de mi 
detenido estudio del expediente de responsabilidades instruido 
a dicho ApretidíZi y de conformidad con la propuesta formo- 
iada en el mismo por el señor Juez instructor, con el asenso 
de la Delegación del ScrvicioT la sanción de suspensión de 
empleo y jornal por un mes, como correctivo a la falta grave 
cometida por el indicado obrero, que del expediente resulta, 
definida en el apartado d.” del artículo 85 del regiainento 
del personal del Matadero y Mercado de Ganados, sirviéndole 
de abono a tales efectos el tiempo de suspensión preventiva, 
y con derecho al percibo de la diferencia de jornales entre los 
dejados de percibir durante el tiempo de suspensión y la san­
ción que se le impone.

a d i c i ó n

Asuntos al despacho de oficio

197. Quedar enerada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coníenciosoadministrativo, fecha 13 de julio ú ltirn^ por 
el que se tiene por apartado y desistido a D. Eduardo Otero 
Espeso del recurso que hubo de interponer ante dicha juris­
dicción sobre revocación de los acuerdos niimicipaies, de 19 de 
diciembre de 1934 y 22 de febrero de 1935, relacionados con 
la designación por elección de las Jefaturas de Secciones, y 
que, según el recurrente, debieron anularse, y ser designados, 
por tanto, los funcionarios que por categoría tuvieran derecho 
a) desempeño de las mismas.

198. Quedar enterada de haber trasladado su resideneia:
A Barcelona;
D. Manuel Moral San Clemente, con su esposa.
A Betanzos (Coruña):
D. Francisco Pérez Marcóte, con su esposa e hija*.
A Canillas:
D. Apolonio Carretero Santos.
Doña Elisa Hebrero Castro.
A Chamartín de la Rosa:
Doña Herminda García Pena.
D, Benito Triguero García, con su esposa e hijos.
A l Puente de Valíecas; _
D, José Niño Pardo, con su esposa e hijos.
A  V a llado lji
D. Modesto’ Domingo Calvo.
A Valíecas:
D. José Luis Povedano Galán.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda
199. Contraer un gasto de 165.214,3^ pesetas, como im­

porte del 10 por 100 de la suma de 1,652.143,80 pesetas que 
se señala como valor de adquisición de cuarenta y ocho vivien­
das en la Colonia Virgen del Pilar, con destino a los Maestros; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 490 du­
plicado del vigente presupuesto ordinario del Interior, y hacer­
se constar que no debe efectuarse pago alguno hasta que se 
haya formalizado el correspondiente contrato u otorgado la 
oportuna escritura.

200. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuaciÓLi se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por ei Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en la calle
de Valenzuela: .

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 dei vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
el expediente, y las cuotas que con aireglo al referido por­
centaje aparecen en la misma, y que han de satisfacerlos 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo,

201 a 209. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servíaos mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación cotí ia exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Justiniano, 
Campoamor, Bravo Murili o, 167 y 169; Bu starnati te y Juan 
Martín el Empecinado, Bravo Murillo, 135; Sandovai, entre 
las de San Bernardo y Batalla de Brúñete, Ramírez de
Prado, Goya, 92, con vuelta a la de Lombia, y Delicias, entre 
el paseo de este nombre y la calle del Genera! Lacy:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en ios artículos 316, 332, 354 y 534 dei vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por ias obras citadas en la 
calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y ias cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de ias rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo,

210. Otorgar al inquilino de la finca número 106 de la 
calle de Embajadores D. Jesús Velasco Merino, que resultó 
damnificado con motivo del incendio de dicha finca, un dona­
tivo de 3.000 pesetas por la pérdida de su mabiliario, tenien­
do en cuenta que a los demás inquilinos de la misma íes fué 
concedido dicho donativo de 3.000 pesetas y que por e) inte­
resado se ha justificado que sufrió igualmente la pérdida de 
sus enseres; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario dei interior.

211. Conceder, teniendo en cuénta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, una subvención de pc- 
seías3.000 al Patronato de la-Escuela Profesional del Taller 
de Nazaret, teniendo en cuenta los fines sociales a que la 
misma se dedica; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 464 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

212. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 5,000 pesetas, 
con destino a satisfacer dos becas, de 2,500 pesetas cada una, 
para el Sindicato Español Universitario, de las que llevan el 
título «Alejandro Salazar»; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 544 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

213. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 9.452 pesetas, 
con destino a la adquisición de medallas de oro, plata y cobte, 
con sus correspondientes estuches, en el número, fijado por 
aquella Comisión, de cuatro, veinticinco y tres, respectiva­
mente; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 49 dei 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

214. Aprobar un gasto de 478,81 pesetas, para su abono 
a la Compañía Electra Madrid, como importe del fluido eléc­
trico suministrado por la misma a la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio durante el mes de abril de 1939; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, ai concepto 21 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

215. Aprobar un gasto de 19,975,39 pesetas, a que, 
según presupuesto formulado por el Arquitecto Jefe de la Sec­
ción de Construcciones y Propiedades, ascienden las obras de 
adaptación del Servicio de Acopios en los Almacenes de Villa; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con to informado

ntamiento de Madrid
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por la Interveiidóti Municipal, al concepto 560 del vieetite 
presupuesto ordinario dei Interior.

.¿16, Aprobar un gasto de 1.044,92 pesetas, a que ascien­
de el importe del flùido eléctrico consumido en las dependen­
cias municipafes de la calle de O ’Ddnnell, 13, esquina a la de 
Antonio Acuña, y en las de los Señores de Luzón, I, durante el 
mes de jnüo de 1944; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por i a Intervención Municipal, ai concep­
to 2 i del vigente presupuesto ®rdinario de) Interior.

217. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) la 
cantidad de 2.582,90 pesetas, importe del fluido eléctrico con­
sumido eii la calle de Jorge Juan, 15, donde estuvo instalada 
la Jefatnra de Policía Urbana, durante los meses de abril a 
diciembre de 1939; debiendo ser cargo dicha suma ai mismo 
concepto presupuestario que se indica en el anterior.

218. Aprobar un gasto de 52.133,86 pesetas, importe de 
¡os efectuados con exceso sobre las 200.000 pesetas habilita­
das para los festejo.s organizados en el ejercicio de 1940 con 
motivo de la celebración del primer aniversario de la liberación 
de la capital; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se Indica en los dos anteriores.

219. Librar a favor de! señor Depositario de Villa, para 
su entrega al Juzgado de primera instancia e instrucción de 
esta capital señalado con el número 15, la cantidad de pese­
tas 4.817,38, la cual fué retenida en el ejercicio de 1934, a 
instancias de dicho Juzgado, a D. Aurelio Agulló, contratista 
que fué de ias obras ejecutadas en ios comedores de Asisten­
cia Social en el ejercicio de ¡93!, y que figuró en el presu­
puesto del expresado año de 1934 como crédito reconocido a 
favor de dicho contratista; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, y anularse e! libramiento anterior.

 ̂ 220. Desistir, eii armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal y por la Administración de Rentas, del 
recurso contenciosoadminístrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por el Ayuntamiento sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 31 de enero 
de 1936, por el que, revocando el decreto de la Alcaidía Pre­
sidencia, fecha 31 de marzo de 1934, se declaró en su lugar 
que debía expedirse la licencia de construcción solicitada por 
p . Jesús Pérez Gómez para construir una fábrica de refinería 
ü6 aceite de oliva eti la calle de Valderribas, libre de derechos 
por estar comprendido el caso dentro de las condiciones a que 
se refiere el acuerdo de 10 de marzo de 1933, prorrogado por 
el de 28 de abril siguiente.

22L Aprobar varias certificaciones, facturas y  otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministres, realización de obras y  otros conceptos,

C o m is ió n  de A bastos

222. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadminisfrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por p . Dionisio González contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 31 de agosto último, par ei 
que se dispuso la anulación de la autorización que para ejercer 
como asentador mayorista dei Mercado Central de Frutas y 
Verduras venia disfriitanda dicho interesado, teniendo en cuen­
ta que el mismo tenía arrendado el puesto y el almacén que 
venía utilizando en dicho Mercado, en contra de la prohibición 
establecida en el artículo 40 del vigente reglamento de Mer­
cados de abastos.

C o m is ió n  de G ob ie rn o  In te r io r  y  P e rso n a l

223. Adoptar d  acuerdo Ique a continuación se expresa, 
por estimar la Comisión que las gratificaciones de manda que 
percibe el personal de Mercados que desempeña las Jefaturas 
y Subjefaturas que se indican deben ser aunibntadas, ai igual 
que se ha liecho con las que por el mismo concepto disfruta el 
persona! de otros Servicios:

Elevar a 5.000 pesetas anuales, a partir del comienzo de la

vigencia del próximo presupuesto y sin modificar las condicio­
nes en que las tienen asignadas, las gratificaciones de mando 
que disfrutan los Jefes de los Mercados Centrales de Frutas 
y Verduras, de Pescados y de Patatas, y a 2.000 pesetas la 
de los Subjefes de los dos Mercados primeramente citados la 
de ios Encargados de los de distrito de la Cebada, Torrijos 
Vallehermóso, Oiavide y Tirso de Molina, y la del Inspector 
de Tra ti sacci o nés encargado de los mercados particulares.

224. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por estimar la Comisión que la elevación acordada, a propues­
ta suya, por la Comisión Municipal Permanente a 10.000 pe­
setas del sueldo inicial de los Médicos de la Beneficencia Mu­
nicipal, debe alcanzar igualmente a los Tocólogos de dicho 
Servicio:

Elevar a 10.000 pesetas, con efectos a partir del comienzo 
de la vigencia del próximo presupuesto, el sueldo inicial de 
los Tocólogos de la Beneficencia Municipal, equiparándolos 
asi a los Médicos del mismo Servicio.

225. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por considerar atendibles la Comisión las razones expuestas 
respecto al caso en la propuesta formulada por el señor Ge­
rente de Artes Gráficas Municipales, refrendada por el señor 
Regidor Delegado de aquel Servicio:

Conceder una gratificación, por una soia vez y sin que sir­
va de precedente, a todo el personal obrero de Artes Gráficas 
Municipales, consistente en ei importe de una quincena de su 
jornal, por los trabajos que con motivo de las restricciones 
actuales de suministro de fluido eléctrico ha tenido que reali­
zar en horas fuera de la jornada normal; detrayendo a este 
fin del concepto 179 del vigente presupuesto la cantidad 
de 25.000 pesetas.

^ ^

Comisión de Hacienda
226. Incrementar en la suma de 93.000 pesetas, en armo­

nía con lo interesado por la Intervención Municipal, e! concep­
to 463 del vigente presupuesto ordinario del Interior, para sa­
tisfacer a la Caja General de Segnros de! Instituto Nacional de 
Previsión el aumento del 1 por 100 en las cuotas de los jornales 
de los obreros municipales, como consecuencia de la acumula­
ción del plus de carestía de vida a dichos jornales; debiendo 
detraerse la suma indicada del concepto 16 del propio presu­
puesto, previa la tramitación reglamentaria, y someterse él 
asunto, por su urgencia, a la primera reunión píetiaria que ce­
lebre el Ayuntamiento; sin perjuicio de no considerar ejecutivo 
este acuerdo hasta que haya transcurrido el plazo legal de 
quince dias de exposición al público sin haberse formulado re­
clamaciones. ‘

227. Reintegrar a D. Evan Bennett, Agregado técnico de 
la Embajada de les Estados Unidos, con domicilio en la calle 
de Castellò, 64, la cantidad de 350 pesetas, como importe de 
los desp_erfectos sufridos por el coche de su propiedad, matrí­
cula M -71,840, ocasionados, cuando circulaba por la calle de 
Génova, por el camión municipal matricula M-6S.611, condu­
cido por D. Ramón Calabúy, el día 13 de noviembre último; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con el informe 
verbal de la Intervención Municipal, al concepto 31 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

228. Habilitar en el vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonia con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, U11 crédito de 28.929 pesetas, con destino a atender 
las obligaciones impuestas al Ayuntamiento en relación con la 
Justicia municipal por la ley de 19 de julio de 1944 y circular 
de la Dirección General de Administración Local de 13 de 
noviembre último, durante el cuarto trimestre del año en curso, 
creando a tal fin el concepto 41 duplicado, mediante detracción 
de la referida suma del concepto 16 del propio presupuesto, 
y que en el del próximo ejercicio se incluya [a suma de pese­
tas 281,500, con destino a satisfacer las atenciones impuestas 
por la indicada ley, incluyendo entre éstas la indemnización 
por casa, a razón de 6,500 pesetas anuales; debiendo some­
terse este asunto a ia sanción del Ayuntamiento Pleno, sin 
perjuicio de no considerar ejecutivo el acuerdo de !a habilita­
ción de crédito hasta que haya transcurrido el plazo lega! de 
quince días de exposición al público sin haberse formulado 
reclamaciones.

229. Aprobaron gasto de 10.845 pesetas, con destino a la
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instalación de uti reloj en la farola central de la glorieta de 
los Cuatro Caminos, y que dicha suma sea cargo, en armoiiia 
con lo informado por la Intervendón Municipal, al concepto 12 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

230. Aprobar un gasto de 64.442,35 pesetas, eu vista de 
los razonamientos contenidos en. e! último informe emitido por 
la Inspección General de los Servidos Técnicos, para la insta­
lación de una batería de acumuladores en el Equipo Quirúrgi­
co del Centro, con el fin de dotarlo de luz suficiente para los 
casos de urgencia; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 4.“ del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), y 
facultarse al señor Regidor Delegado de dichos Seividos 
Técnicos para que, vista la urgencia de esta instalación, haga 
la adjudicación en la forma que estime más conveniente para 
los intereses municipales.

231. Adoptar los acuerdos que a coiitiimadóii se expre­
san, cu relación cou la adquisición de los tapices que se indi­
can, con destino a los nuevos salones de la Casa de Cistieros, 
en vista de los informes favorables que figuran en ei expe- 
dienle, y íentejido en cuenta las manifestaciones contenidas 
en el de la Secretaría General respecto a las circunstancias es­
peciales que concurren en este caso, que no hacen posible el 
trámite de subasta o concurso, con sujeción a lo que determina 
la ley Municipal:

Primero. La aprobación de un gasto de 900.000 pesetas, 
destinado a la adquisición de dos tapices del xiglo xv, deno­
minados «Tideoí y «Paso del mar Rojo», de! Cabildo de la Ca­
tedral de Zamora, suma que será cargo ai crédito consignado 
en el concepto 534 duplicado de! vigente presupuesto de gas­
tos del Interior; y

Segundo. Que teniendo en cuenta que la citada adquisi­
ción es libre de todo gasto, se apruebe igualmente otro de 
10,800 pesetas, destinado a satisfacer el impuesto del 1,20 
por 100 sobre la expresada cantidad, que tendrá aplicación al 
mismo concepto 534 duplicado, pero cuyo pago deberá forma­
lizarse en documento aparte.

C o m is ió n  da Fom ento

232. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, dada la urgencia, puesta de manifiesto por la Delegación 
de Cementerios, de proceder a la consírncción inmediata de 
sepulturas de la clase que se determina en ei cementerio de 
Nuestra Señora de !a Almudena, cuya construcción se halla 
pendiente, en virtud del oportuno acuerdo, de la celebración 
de subasta: ^

Primero. Que se declare de urgencia la construcción de 
1.258 sepulturas de segunda clase en la tercera meseta del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y consecuen­
temente, al amparo de lo establecido en el apartado tercero 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, pueda ser con­
certada directamente la obra en cuestión.

Segundo, Que al fin antes expuesto se faculte a los se­
ñores Regidores Delegados de los Servicios Técnicos y de 
Cementerios para que, conjuntamente, seleccionen y elijan 
a quien haya de efectuar la obra de referencia.

Tercero. Que su coste, ya aprobado en sesión de 20 de 
octubre último y que asciende a 1.298.527,96 pesetas, sea 
cargo, conforme a los términos de dicho acuerdo, al concep­
to 10 del presupuesto extraordinario dé 1941 (amptiación).

Cuarto Que sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento 
Pleno, a tenor de lo que establece el apartado noveno del 
artículo 106 de la vigente ley Municipal, se emprenda inme­
diatamente la construcción de las indicadas sepulturas; y

Quinto, Que se anule c! expediente instruido para la eje­
cución de esta obra, que dió motivo al acuerdo de 20 de octu­
bre último, puesto que es ¡a misma obra !a que se propugna 
en el presente y se somete a la aprobación de la Corporación.

233. Coadyuvar con la Administración para, en sn mo­
mento, poder alegar cuanto se considere pertinente a la mejor 
defensa de los derechos e intereses municipales en el recurso 
coníenciosoadministrativo interpuesto ante ei Tribunal Pro­
vincial por Constructora Sacristán (S. A .) contra el acuerdo 
municipal, de 20 de septiembre ultimo, que dispustt el derribo 
de todo lo edificado en contravención con las Ordenanzas 
municipales en la casa número 68 de la avenida de José Anto­
nio, y que se oficie al señor Presidente de! Tribunal Provin­

cial de lo Coníenciosoadministrativo haciéndole saber que el 
Ayuntamientií se opone a la suspensión del acuerdo de que se 
trata, solicitada por ei recurrente, por estimar la Comisión, 
haciendo suyo en todas sus partes lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, que, conforme estableced artículo 202 
de la vigente ley Municipal, por haber adoptado d  Ayunta­
miento el acuerdo que se recune en materia de su privativa 
competencia y dentro de la esfera de sus respectivas atribu­
ciones, causa estado y es consiguientemente ejecutivo, y por 
otra parte, que, al amparo de lo que preceptúan los artícu­
los 720 y 721 de las vigentes Ordenanzas municipales, es 

, incuestionable la facultad que asiste a la Alcaldía para orde­
nar la suspensión de obras y la demolición de aquellas que no 
se ajustan a las Ordenanzas municipales; estimándose además 
que por el recurrente no se ha cumplido con la condición im­
puesta en el artículo 718 de las mismas Ordenanzas nmiiici- 
pales; es decir, que en todo momento d  Ayuntamiento ha 
actuado dentro de las uornias preceptivas, por lo que sus deci­
siones han sido adoptadas con plenitud de derecho y en aca­
tamiento a preceptos de inexcusable observancia.

234. Aprobar, para su remisión a la Comisión de Urba­
nismo, como es preceptivo, y a los efectos que señala la ley 
de Bases de 25 de noviembre de 1944, el anteproyecto, que 
figura en el expediente, redactado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para la ordenación por etapas de la zona 
enclavada a ambos lados de la calle de Francos Rodríguez, 
entre la Colonia de Bellas Vistas, las escuelas del Ave María 
y las escuelas Besqiie, urbaidzándola debidamente y constru­
yendo viviendas económicas que permitan alojar una población 
de 20,000 habitantes, sin perjuteiu de llevar a cabo, una vez 
s'ancionadó\ei referido anteproyecto por aquella Comisión de 
Urbanismo, las gestiones precisas para lograr los concursos 
económicos pecesarios, así como cuantas otras se juzguen 
convenientes para alcanzar e) fin que a todos anima con res­
pecto a este grave problema que plantea a Madrid la existen­
cia de sus zonas suburbiales.

Connisión da E nsanche

235. Aprobar, a los efectos prevenidos en las dispo-sicio- 
nes vigentes en la materia, la distribución de fondos para ei 
próximo mes de diciembre por cuenta del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de! actual ejercicio, en la cuantía de pe­
setas 3.723.045,98.

236. Aprobar un gasto de 1.997,80 pesetas, importe del 
ocasionado con motivo del homenaje ofrecido, como en años 
anteriores, por la Comisión a su Presidente; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida consignada para estas atencio­
nes en el concepto 51 del vigente presupuesto ordinario de! 
Ensanche, y librarse para su abono a D. Eduardo Leoz, Paga­
dor de gastos de régimen interior.

C om is ión  ds G ob ie rn o  in te r io r  y P e rsona)

237. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, por entender la Comisión que, dada la similitud o aiialo- 
gia de funciones que viene prestando ei persona) auxiliar 
eventual del Registro Fiscal del Ensanche en la Delegación 
de Hacienda con otros servidores municipales de la misma 
índole, como los temporeros de Estadística y los de) Servicio 
de Mecanización, efe,, es de justicia aplicarles h,s mismos 
derechos que se han reconocido para estos últimos;

Primero, El personal jornalero eventual del Registro Fis­
cal del Ensanche en la Delegación de Hacienda, por analogía 
ron lo acordado para otros servidores municipales de la misma 
índole, lio podrá ser despedido, a partir del 1 de enero de 1946, 
más que por las mismas causas y con las mismas garantías 
que los obreros fijos.

Segundo. Diclio personai disfrutará asimismo desde la 
indicada fecha del derecho a! devengo de cuatrienios, partien­
do del jornal inicial que hoy percibe, en el número y cuantía 
que a continuación se indica:

Auxiliares evctituaies: jornal inicial, 19,5Ü pesetas y ocho 
cuatrienios de una peseta, hasta llegar al jornal tope de 27,50 
pesetas. ■

Notificadores eventuales: jornal inicial de 19 pe.setas y 
ocho cuatrienios de una peseta, itasla el jornal tope de 27 pe­
setas.

Avuntamiento de Madn o



Los cuatrienios empezarán s contarse a partir del 1 de 
enero de 1946, fecha de nacimiento de este derecho,

238. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por entender la Comisión que, teniendo en cuenta que el per­
sonal afecto al Servicio de Mendicidad, aun dado sn carácter 
lie eventual, viene percibiendo jornales que oscilan desde 
10,50 a 14 pesetas, inferiores por tanto al jornal mínimo de 
entrada de 15 pesetas que hoy está fijado para los eventuales 
de todos los Servicios municipales, debe equipararse dicho 
personal, en este aspecto únicamente, a[ resto del personal jor­
nalero raiinidpa!:

Que a partir dei 1 de enero de 1946 se fije en 15 pesetas 
el jornal del personal eventual del Servicio de Mendicidad, 
sin que dicha concesión lleve aparejado ningún otro derecho 
de ninguna clase.

239. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por entender la Comisión que, teniendo en cuenta que las Visi­
tadoras sanitarias del Laboratorio Municipal afectas al Servi­
cio de Desparasitacióti vienen percibiendo el jornal de 14,50 
pesetas, inferior al de 15 pesetas que como mínimo está seña­
lado en Iss distintos Servicios municipales, debe aumentár­
seles las 0,50 pesetas, para equipararlas al resto del persona! 
obrero:

Que a las Visitadoras sanitarias de! Laboratorio Municipal 
afectas al Servicio de Desparasitación, que con carácter even- 
liia) vienen desempeñando sus servidos con el jornal de 14,50 
pesetas, se les fije éste en 15 pesetas a partir del l de enero 
de 1946, siguiendo con e) mismo carácter de eventuales y sin 
que esta mejora de jornal lleve aparejado ningún otro derecho 
de ninguna clase.

240. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
sin prejuzgar por ello la Comisión la resolución del recurso 
interpuesto por el Arquitecto Director del Servicio contra 
incendios contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el ■ 
que se desestimó su petición de que se le asignase una gratifi­
cación por Jefatura con carácter permanente:

Conceder al Arquiíecíor Director del Servicio contra Incen­
dios, a partir del comienzo de la vigencia del próximo presu­
puesto, una remimeracióii sobre su sueldo de cuantía igual a 
^  gratificación que por Jefatura tienen asignados los de las 
Secciones de los Servicios Técnicos municipales, o sea de 
7.000 pesetas anuales, con carácter estrictamente gracioso y 
revocable, y a resultas de lo que en su día decida el Tribunal 
Supremo en el recurso que dicho funcionario tiene interpuesto 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se le 
denegó ¡a concesión de gratificación por Jefatura, con carácter 
permanente, como inherente a su cargo. ^

241. Adoptar, por razones de equidad, el acuerdo que a 
continuación se expresa, teniendo en cuenta que en la sesión 
anterior hubo'de disponerse la elevación de las gratificaciones 
de mando que tiene asignadas el personal de Mercados que 
desempeña las Jefaturas de los mismos y la de) Oficial inter­
ventor de Arbitrios encargado de la Oficina de Intervención 
del de Patatas:

Elevar a 5.500 pesetas anuales la gratificación de mando 
que tiene asignada el Jefe de Interventores de Arbitrios; 
a 5.000, la de los Jefes de las Oficinas de Intervención del 
Mercado de Pescados, del de Frutas y Verduras y del Mata­
dero, y a 2.000 pesetas, la de! Subjefe de la Oficina de Inter­
vención del Mercado de Frutas y Verduras y la del Interven­
tor encargado de los mercados particulares, con efectos a partir 
del comienzo de la vigencia del próximo presupuesto y en las 
mismai condiciones que disfrutan las que tienen asignadas en 
la actualidad.

242. Consignar en el próximo presupuesto para el año 1946 
la partida necesaria para abonar la cantidad de 2.000 pesetas 
alíñales a loa Maestros municipales para ayuda del pago del 
alquiler de vivienda; debiendo hacerse constar que en aquellos 
casos de Maestros o Maestras municipales casados cuyo cón­
yuge ostente también este cargo en el Ayuntamiento, sola­
mente tendrá derecho al beneficio expresado uno de ellos, 
y no disfrutarán de él aquellos cuyo cónyuge sea Maestro 
o Maestra nacional con destino en Madrid, por percibir ya el 
beneficio de indeiiinizacióii por-casa-habitación.

243 Nombrar Inspector general de ios Servicios Técnicos 
mmiicipales, de conformidad con lo interesado por el señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos, a D. José Casu- 
so Obeso, con carácter interinu liasta tanto se provea esta

plaza con carácter definitivo, asignándole tan^o el sueldo como 
las gratificaciones y demás emolumentos que corresponden a 
esa plaza, retrotrayendo los efectos de este acuerdo a la fecha 
de I de) corriente.

244. Alimentar, de conformidad con lo propuesto por el 
Vocal de la Comisión Sr. Iradier, una plaza de Aparejador en 
la plantilla de los Servidos Técnicos municipales, con d  mismo 
haber inicial de 9.200 pesetas anuales que tiene asignado el 
personal de esta clase en la actualidad, y que se proveerá con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
Sesión orüinaííia celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE i 945.—£‘urfrac/o. —Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Ossorio Are­
valo, Garceráii, Olmedo, Melgar, Escrivá de Romani, Alonso 
de Celis, De la Torre, Palao, Fernández Rodríguez, Garay, 
García Martinez, Gómez Acebo, González Falencia, Ramirez 
de Maro y Sanz de Madrid.

Se abrió la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde.

O R D E N  D E L  D I A

SOBRE LA MESA

Comisión de G ob ie rno  in te r io r  y P e rso n a l

Por disposición de la Alcaldía Presidencia, fueron retirados 
del orden del día ios siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la separación del Cuerpo de un Brigada 
de Policía Urbana, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades que se le ha seguido.

Otro, proponiendo la baja en el servicio de un operario de 
Parques y Jardines, por abandono injustificado de destino.

Otro, proponiendo la destitución de un operario del Servi­
cio de Limpiezas, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades instruido contra el mismo.

Otro, proponiendo, como consecuencia del expediente 
instruido, la destitución de un funcionario técnicoadministra- 
tivo de Contabilidad.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Con el vato favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1.“ Acuerdo, de 22 del actual, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 23 de febrero del corriente año, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Manuel Fraile Mar­
tín de las Ventas sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de abril de 1941, por el que se le 
declaró jubilado, a solicitud suya, por imposibilidad física, no 
computándole en la clasificación seis años por la carrera de 
Letrado y asignándole como haber pasivo el de 8,100 pesetas 
anuales, 60 por 100 del sueldo de 13.500 que le sirvió de regu­
lador, en vez del 80 por 100; y por cuya sentencia se declara 
lio haber lugar a estimar la excepción de prescripción de acción 
del articulo 46, número 4, de la ley de lo Contencioso, alegada 
por el Fiscal y también, aunque no en forma, por el Ayunta­
miento, como coadyuvante, y si, con el carácter de perentoria, 
la de incompetencia de jurisdicción asimismo alegada por 
la Corporación municipal; declarándose igualmente respecto 
al fondo no haber lugar al recurso de que se trata, y firme 
y subsistente en su integridad el acuerdo recurrido, absol­
viendo a la demandada Administración,



676 BOLBTIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

2. ” Otro, de la misma fecha qtie el anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 del corrien­
te, en el que propone, en armonia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, se coadyuve con la Administración 
en e! recurso conteiiciosoadmiuistrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D. Esteban Pinilla Aranda, contratista de 
las obras del arreglo de la cubierta del edificio Residencia 
escolar Arroje Valdés, de Cercedilla, contra e! acuerdo muni­
cipal, de 6 de septiembre último, referente a la rescisión de 
dicha contrata, con pérdida de la fianza depositada para res­
ponder de las indicadas obras.

3. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y cumplir con arreglo a sus propios términos, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
iiistrativo, fecha 30 de jimio del año actual,' dictada en el recur­
so interpuesto ante el -mismo por la Corporación municipal 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Gestora de la 
misma, de 15 de febrero de 1935, por el que se declaró exentos 
de contribuir por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, en su modalidad de cuota de equivalencia, aquellos 
sobre los que se halla edificada la casa número 31 de la calle 
del Mesón de Paredes, propiedad de! Montepío de Empleados 
de la Junta Provincial de Beneficencia de Madrid, y cuyo acuer­
do filé declarado lesivo por el Ayuntamiento en 24 de abril del 
referido año de 1935; y por cuya sentencia se declara no haber 
lugar al recurso de referencia, y  válido, con todo su vigor y 
efecto, el mencionado acuerdo de 15 de febrero de 1935.

4. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 14 de jimio del año actual, por el 
que se declara caducado el recurso de dicha jurisdicción inter­
puesto por D. Justo de Andiúza Solaña, en representación de 
¡a Cooperativa Electra Madrid, contra el acuerdo municipal, 
de 17 de julio de 1941, sobre exacción del arbitrio por fadado 
de calas en la Ribera de Curtidores, esquina a la calle del 
Carnero.

5. ® Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un ante del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, de 6 de junio del año actual, por el que 
se declara caducado el recurso de dicha jurisdicción interpuesto 
por D. Francisco Llórente Jiménez contra el fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 12 de diciembre 
de 1933, desestimatorio de la redamación formulada por la 
citada parte sobre el arbitrio de plusvalía correspondiente a 
tres sotares sitos en la calle de Orense.

6. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y cumplir con arreglo a sus propios términos, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrafivo, fecha 20 de marzo del año actualj por la que, 
absolviendo a la Administración de la demanda, se declara 
no haber lugar al recurso de dicha jurisdicción interpuesto por 
el Ayuntamiento de Madrid sobre revocación del fallo del 
Tribunal Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 4 de 
febrero de 1936, por el que se dispuso que procede la reducción 
del 50 por 300 del arbitrio sobre alcantarillado por la casa 
número 5 provisional de la calle dé Bocángel, desde la termi­
nación de su construcción, por un período de veinte años.

7. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y cumplir con arreglo a sus propios términos, 
de una sentencia del Tribunal Promneial de lo Contenciosoad- 
ministrativo, fecha 3 de enero del año actual, por la que, sin 
expresa y especial condena de costas, con revocación pardal 
de! acuerdo del Tribunal Econóinicoadministrativo de la pro­
vincia fecha 26 de febrero de 1943, recurrido por el Ayunta­
miento, y estimando en parte y en parte desestimando dicho 
recurso, se declara no haber lugar a considerar a D. Manuel 
Maza Gómez exento de la obligación de contribuir por el 
arbitrio de plusvalía con respecto al solarde la calle de Esquí- 
lache, sin numero, que fué de su propiedad; pero que la líqui- 
dadón que la Corporación municipal gire contra aquél por 
tal concepto deberá realizarse aplicando la deducción del 
50 por 100 lo mismo al valor actual, esto es, al que figuró 
como precio en la última transmisión, mediante expropiación 
forzosa, a nombre de dicha entidad, eii concepto de adquiren- 
te, que al valor originario O de adquisición del citado solar 
en 1931 por aquel contribuyente,

8. ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten-

ciosoadministrativo, fecha 19 de mayo del año actual, por el 
que se tiene por apartado y desistido a D. Andrés G il Miuiicio, 
como heredero de D. Francisco Díaz Martín, del recurso que 
hubo de interponer sobre revocación del fallo del Tribuuai 
Econóraicoadininistrativo de la provincia, fecha 4 de diciembre 
de 1942, desestimatorio de la reclamación formulada por dicho 
interesado contra la imposición de derechos y tasas por calde­
ras de calefacción y otros conceptos sobre la finca de su pro­
piedad sita en el número 20 de la avenida de la Reina Victoria.

9.° Otro, de 15 del actual, dispotiiendo, en armonta con 
lo informado por el Servicio Contencioso Mmiicipal, que la 
Corporación no se muestre parte, pero sin renunciar por elio 
a la indemnización que pueda correspoiiderle, en él sumario 
que en virtud de denuncia de la Directora'del mismo se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 9 por robo cometido en 
el grupo escolar Jacinto Benavente, y cuyos perjuicios, según 
aquélla, ascienden aproximadamente a 177,30 pesetas. " , ■

C o m is ió n  de H acienda

10 y 11. Acuerdos, de 15 del actual, aprobatorios de los 
que a continuación se expresan, en vista de los informes emi­
tidos por los diferentes Servicios municipales y de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de pavimentación y aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en las calles jde Atocha, entre las plazas de la Provin­
cia y Jacinto Benavente, y Policiano:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales .de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas eii las 
calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados ambos con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y 

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

12. Otro, de la inisina fecha que el anterior, aprobatorio 
de los que a continuación se expresan, en vista de los informes 
emitidos por los diferentes Servicios municipales y de con­
formidad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de renovación de aceras efectuadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Espronceda, entre las de Pon­
zano y Modesto Lafuente:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo, Que ia cantidad que han de satisfacer a la Cor­
poración municipal los contribuyentes obligados al pago, de 
conformidad con las citadas disposiciones, sea el 50 por 100 
del coste de dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y 

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo,

13 a 15, Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los que ha continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios municipa­
les y de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribnciemes 
especiales, motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Jorge Juan, entre la avenida de Calvo Sotelo y la calle de 
Velázquez; Limón y San Marcos:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales
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determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con d  4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por ¡a Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y 'las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen eo las mismas, y que han de sa­
tisfacer i®s aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica- 
cioties a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

Comisión de Fomento
16. Acuerdo, de 15 del actual, disponiendo no mostrarse 

parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
!o infonriado por la Asesoría Juríclica Mimicipal, en el recurso 
conteuciosoadniiiiisírativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Laureano Pereda Barona sobre revocación del 
acuerdo municipal que le denegó autorización para retirar el 
anuncio colocado en la portada de su tienda, sita en la calle de 
la Montera, 16.

17. Otro, de 22 de! actual, disponiendo se expropie, 
como resultado de la tira de cuerdas practicada para conocer 
^  alineación oficial de la finca número 2 de la calle de San 
Bernardo, una parcela de terreno de la misma, de 76,14 metros 
cuadrados, que pasará a via pública, y  que el importe de dicha 
parcela, que según valoración de la Sección Técnica Fiscal 
aceptada por la propiedad, asciende a 28.643,87 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

18 y 19. Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se expropie, como consecuencia de lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en 8 de julio de 1943, las fincas nú­
meros 35 y 33 de la calle de Galileo, afectadas por el pro­
yecto de consfruedón del Centro municipal de Vallehermoso, 
y  que las importes de tales expropiaciones, que han sido fija­
dos en 150.000 y 175,000 pesetas, respectivamente, sean cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica en el anterior.

20. Otro, de 8 del actual, disponiendo se expropie, por 
encontrarse afectada por el proyecto de urbanización de los 
accesos al Viaducto, la finca numero 44 de la calle de Segovia, 
y que el precio de la misma, que según avenencia asciende 
a 325.000 pesetas, se satisfaga a la propiedad del referido 
inmueble, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, con cargo al concepto 11 del presupuesto extraor­
dinario de 1941 (ampliación); debiendo formalizarse la eatrega 
de la finca de que se trata mediante la suscripción de! oportuno 
documento notarial.

21. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se expropie, como resultado de la tira de cnerdas practicada 
para conocer la alineación oficial a que habrá de ajustarse la 
finca número 29 de la calle de Embajadores, una parcela 
de 116,58 metros cuadrados, que pasará a vía pública, perte­
neciente a dicha finca, y que el importe de esta expropiación, 
que ha sido fijado en avenencia en 33.000 pesetas, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1931; 
debiendo formalizarse aquélla mediante la firma del oportuno 
documento notarial.

Comisión de Ensancho
22. Acuerdo, de 22 del actual, disponiendo que el Ayun­

tamiento se persone por medio del Procurador consisíoria!, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el expediente incoado ante el Juzgado de primera ins­
tancia número 10 de los de esta capital por la Sociedad anó­
nima Almacenes Industriales Rega para ¡iiscriblr a su favor el 
exceso de superficie que acusa la finca adquirida mediante 
escritura otorgada ante el Notario de la Villa D. Florencio 
Porpeta, con fecha 3 de noviembre de 1944, sita en el paseo 
de las Yeserías, ya que en el sector en que está emplazada 
existen taludes de propiedad municipal.

23. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administráción, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante ei 
Tribunal Provincial por D, Antonio Paúl Abad sobre revo­
cación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 26 de julio último, sobre rescisión de la contrata adjudicada 
a! mismo para el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la finca número 63 de la calle de Embajadores.

24. Otro, de 15 del actual, aprobatorio de los pliegos 
.de condiciones, tanto facultativas como económicoadniiiiis- 
trativas, formulados por la Inspección General de ¡os Ser­
vicios Técnicos y por !a Secretaría, respectivamente, para 
enajenar mediante subasta el solar que el Municipio posee 
en las calles de Moraíines y Martín de Vargas, de 322,78 
metros cuadrados, que es resto de la expropiación efectua­
da a doña Carmen Gómez Cano para la apertura de la últi­
ma de dichas vías, por el precio tipo de 20.787,03 pesetas, 
q sea a razón de 64,40 pesetas metro; debiendo previamente 
interesarse para ello la oportuna autorización del Ministerio de 
la Gobernación, no obstante la facultad que concede a los 
Ayuntamientos la ley de Ordenación de solbres de 17 de 
mayo del corriente año, en su articulo 3 para vender libre­
mente los solares que resulten sobrantes de las fincas que se 
expropien para Jas vías públicas, cuya drcimstancia concurre 
en el presente caso.

C om is ión  de P o lic ía  U rbana y R u ra l

25. Acuerdo, de 22 de! actual, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal,'en el recurso conten- 
dosoadminlstrativq^ interpuesto ante el Tribunal I ’ rovincial 
por D, Santiago Tarodo Foríis sobre revocación del acner­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de agosto 
del corriente año, desestimaíorio del de reposición promo­
vido por el mismo contra el de 21 de junio anterior que le

. denegó, por exceder su potencia de la autorizada en aquella 
zona, heenda para taller de ajuste en la calle de Villanueva 
número 28, '

26. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso con- 
íendosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribuna! Provin­
cial por D. Máximo Blázquez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 29 de mayo del corriente año, 
que le denegó, por tener pendientes de p’ago multas en mate­
ria de abastos y haberse denegado también la licencia del an­
tecesor (existiendo pendiente de resolución el recurso conten­
cioso entablado por dicho señor), licencia de apertura para 
despacho de leche en la calle de Pedro Heredia, 16.

27. Otro, de la misma fecha que los anteriores, .dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Saturio Robledano contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 18 de enero del corriente año, 
que le denegó, ante las deficiencias de que adolecía el local y 
por no haber satisfecho las multas que le fueron impuestas en 
materia de abastos, licencia para despacho de lecheen la calle 
de Moníeleón, 9. . .

28. Otro, de Í5de! actual, disponiendo no mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
cqníenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Antonio Pérez Sedlla sobre revocación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de septiembre 
último, desesíimatorio del de reposición que hubo de formular 
contra otro, de 1 de febrero anterior, que le denegó licencia 
para fábrica de aglomerados con elementos mecánicos en la 
calle del Divino Vallés, Í0l

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con io informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo inteipuesto unte 
el Tribunal Provincial por D, Ulpiano Castillejos sobre re­
vocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 13 de septiembre último, desestimatorio del de reposición
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formulada contra el de 19 de julio anterior que le deneg^ó 
licencia para fábrica de hacer astillas con sierra de cinta en la 
calle del Cardenal Belluga, 2.

C o m is ió n  de G ob ie rno  in te r io r  y P e rso na l

30. Acuerdo, de 15 del actual, disponiendo, como modifi­
caciones que se han de introducir en el artículo 1.“ del capitu­
lo VIH del presupuesto de gastos del Interior para 1946, des­
pués de estudiar la Coiiiisióu la propuesta formulada por el 
Decanato de la Beneficencia Municipal en lo que se refiere a 
personal, ya que !o relativo a oíros extremos que la misma 
abarca no es de su competencia, que en dicho presupuesto se 
consigne la cantidad necesaria para elevar el sueldo inicial de 
los Médicos de la Beneficencia Municipal a 10,000 pesetas 
anuales, haciendo extensiva esta mejora a los Médicos epi­
demiólogos, Profesores, Inspectores Químicos e Inspectores 
Veterinarios del Laboratorio Municipal:

Que se suprima la partida que figuraba en el presupuesto 
del corriente aíio para pago de Médicos sitpenimnerarios, por 
1)0 existir personal de esa clase.
' Que se creen cinco nuevas plazas de Enfermeras mitiie- 
rarias; y

Que se amorticen todas las vacantes que se produzcan de 
Tocólogos de sección.

31. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como iiiüdificacimies que se han de introducir en el artículo 3.® 
del capitulo VIH del presupuesto de gastos del Interior 
para 1946, después de estudiar la Comisión las propuestas for­
muladas por la Admini.stración de los Internados municipales 
en lo referente a personal, ya que en cnanto a otros extremos 
que las mismas abarcan no es de su competencia, que en dicho 
presupuesto se consigne la cantidad de pesetas 2.000 para gra­
tificación anual del Maestro que desemoene la función de De­
legado de la Dirección del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma en la Residencia de éste en el pueblo de Cercedilla, 
y para pago del Médico o Médicos de aquella localidad que 
asistan a los niños de dicha Residencia, la cantidad de 6.709 
pesetas en concepto de iguala, sin que el percibo de dicha can­
tidad signifique nombramiento de ninguna clase para el que 
preste la me.ucionada'asistencia, ni, por tanto, cree otro dere­
cho en su favor que el de la percepción de la remuneradón 
antedicha.

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, después 
de un detenido estudio del proyecto de presupueste para el 
ejercicio de 1946, remitido por el señor Ingeniero Jefe del Ser­
vicio de Limpiezas, en el que se consignan algunos aumentos, 
que la Comisión encuentra justificados, por ío que se refiere a 
la plantilla del personal:

Primero, Aprobar la plantilla del personal fijo y eventual 
del Ramo de Limpiezas para el ejercicio del año 1946 pro­
puesta por el señor Ingeniero Jefe del Servicio, por exigirlo 
asi las necesidades del mismo.

Segundo, Que como consecuencia de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se aumente en cincuenta plazas el grupo 
de 749 eventuales que figuran en ei actual presupuesto, cuyo 
aumento responde a los siguientes motivos: cuarenta y una 
plazas, en sustitución de las cuarenta y una vacantes de perso­
nal fijo producidas durante el presente ejercicio, que al amorti­
zarse se convierten en evenluales, y las nueve restantes para 
satisfacer sus jornales a otros t^yitos operarios de Limpiezas 
que ios perciben en la actualidad por el Ramo de Vías Públi­
cas, fijando, por consiguiente, el grupo de eventuales pala el 
próximo presupuesto en 799; y

Tercero. Que se aumente en una peseta diaria el plus de 
dos pe.setas que pei'ciben en la actualidad los cinco Auxiliares 
de la Dirección del Ramo y cinco Auxiliares de zona, quienes 
percibirán, por tanto, a partir del 1 de enero de 1946, el plus 
de tres pesetas diarias.

■33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo io siguiente, después de uii detenido estudio de la pro­
puesta formulada por la Dirección del Matadero en relación 
COI! el aumento y creación de las plazas que se indican en 
dicha dependencia: '

Primero. Que en el presupuesto para el ejercicio de 1945 
se aumenten cinco plazas de Guardas jurados del Matadero, 
con el jornal inicial de 15 pesetas diarias, sobre las quince

que existen en el actual presupuesto, quedando, por tanto, 
fijada la plantilla de este personal para el corriente año en 
veinte Guardas jurados, con el jornal inicial antes indicado y 
con ios mismos derechos que vienen disfrutando los que exis­
ten en la actualidad; y

Segundo. Que se cree una plaza de Guarda Jefe, que 
designará por decreto la Alcaldía Presidencia, con el jonial 
de 15 pesetas y una gratificación de cinco pesetas diarias.

34, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, después de un detenido estudio dei pro­
yecto de presupuesto del Servicio del Cementerio Municipal 
para el ejercicio de 19-^ remitido por la Dirección del Ramo, 
y en lo que afecta a la plantilla del personal que en el men­
cionado proyecto se consigna:

Primero. Que se respete la plantilla del persona) jorna­
lero fijo y eventual de. Cementerios que figura consignada en 
el vigente presupuesto de 1945 en cuanto al miniero de plazas 
que la integran, cubriéndose las vacantes que en la misma se 
hayan producido durante el presente año, pero fijando en el 
presupuesto para el próximo ejercicio de 1946 los jornales ini­
ciales que se determinan por la Dirección de) Cementerio 
en el proyecto de presupuesto para el próximo ano, que son 
los que a los mismos corresponden con arreglo a ios acuer­
dos municipales adoptados con posterioridad a) 1 de enero 
de 1945.

Segundo, Crear la plaza de Capataz general del indicado 
Servicio, con el jornal inicial de 20 pesetas y seis cuatrie­
nios de una peseta, más el plus de mando de cinco pesetas 
diarias; y

Tercero. Denegar el aumento de cuarenta y dos opera­
rios propuesto por la Dirección del Servido. .

Cuarto. En cuanto al servicio de guardería de día en el 
cementerio, motivo en que fundamenta la Dirección del Ser­
vicio el aumento de operarios propuesto por la misma, seguirá 
prestándose, como hasta ahora, por el Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural, poniéndose de acuerdo el señor Director del 
cementerio con el Jefe del expresado Cuerpo para que e,l ser­
vicio sea io más eficaz y provechoso, no solamente para los 
intereses municipales, sino para las necesidades de distinta 
índole del Cementerio Municipal.

Quinto. Que se autorice a la Dirección del Servicio para 
la adquisición de seis perros lobos para la vigilancia nocturna 
del recinto del cementerio.

Sexto, Que se consignen en el próximo presupuesto para 
el año 1946 tres plazas de Vigilantes femeninos de Evacua­
torios, con el jornal inicia! de 15 pesetas diarias; y

Séptimo, Que se consigne asimismo en el presupuesto 
de 1946 el crédito necesario para satisfacer el plus de mando 
de tres pesetas diarias para dos Ayudantes de Encargado de 
inhumación y conservación, y seis pluses de dos pesetas diarias 
para seis Encargados de tajo.

35, Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do lo siguiente, vista la propuesta formulada por el señor 
Regidor Delegado del Servicio de Artes Gráficas Municipa­
les, relacionada con el aumento y creación de las plazas que 
se determinan:

Primero, Que se aumenten en ei presupuesto para el 
afio 1946 cuatro plazas de Oficiales tipógrafos, con carácter 
eventual y el jornal de 21,50 pesetas dianas, y dos plazas de 
Ayudantes tipógrafos, también con carácter eventual y el 
jornal de 17,75 pesetas diarias, creándose un concepto de 
45.00Ú pesetas para satisfacer ios jornales de este personal 
durante el próxima ejercicio.

Segundo, Que se creen tres plazas de Auxiliares de 
Sección, con el jornal de 17,75 pesetas diarias; y

Tercero. Que se aumente en 2,50 pesetas diarias el jornal 
de dos Maquinistas ayudantes de la Sección de Máquinas.

36, Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, vista la aclaración formulada coniecha 24 
de octubre último por la Dirección de Cementerios y de confor­
midad con lo que se interesó por la Comisión en 4 del citado 
mes, en relación con la creación de la plaza que se indica:

Primero, Que se nombre Vigilante femenino de Evacua­
torios del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
a doña Ana Salcedo Soria, con carácter eventual y el jornal 
de 15 pesetas, que percibirá hasta el 31 de diciembre del co­
rriente año, con cargo a! crédito de personal eventual de) men­
cionado Servicio; y

''it de MícC .
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Segundo. Que se incluya la citada plaza de Vigilante 
fenieiiiiio de Evacuatorios del Cementerio Municipal, con el 
jornal que antes se indica, cerao plaza de nueva creación, en 
el presupuesto para el ejercicio de 1946.

37. Otro, de la misma tedia que los anteriores, dispo­
niendo se establezca para todos los servidores de este Ayun­
tamiento, siguiendo ias normas marcadas por el nuevo Estado 
en el orden social, el régimen de puntos por cargas fairiiliares, 
en las condiciones que se determinarán, y destinando a tal fin 
una cantidad igual al 10 por 100 de todas las que se satisfagan 
por sueldos y jornales.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, se eleve, teniendo en cuenta la actual carestía de vida 
y  lo exiguo de ias ¡ubüaciones que disfrutan muclios de los 
antjgues servidores municipales, ias de dichos servidores mu­
nicipales de cuantía inferior a 3.000 pesetas anuales, basta 
esa cantidad para el personal de haber, para aliviaren lo posi­
ble la situación de los más modestos, y las pensiones diarias 
de retiro del personal jornalero a la cantidad equivalente, con 
efectos ii partir de! comienzo de la vigencia del presupuesto 
próximo, alcanzando este beneficio únicamente a aquellos que 
no cuenten con ningún otro ingreso por cualquier concepto; 
debiendo los interesados, a los efectos de cumplimiento de 
esta condición, presentar la oportuna declaración jurada antes 
de percibir la nueva jubilación.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, aun dándose cuenta la Comisión del esfuerzo eco­
nómico realizado por el Ayimtaniiento al suplemental- con 
cargo a sus fondos hasta i 25 pesetas mensuales las pensio­
nes inferiores u esa cantidad, pero considerando que dado 
el actual nivel de precios es aun insuficiente la mencionada 
cantidad, que se eleven a 3,000 pesetas anuales las pensio­
nes inferiores a dicha cantidad que disfrutan las viudas y 
huérfanos de fundoliarios de este Ayuntamiento, abonando 
este únicamente la diferencia entre dicha cantidad y la que 
vienen percibiendo los interesados con cargo a los fondos del 
Montepío, alcanzando este beneficio exclusivamente a aque­
llos que lio cuenten con ningún otro ingreso; debiendo, a efec­
tos de! cumplimiento de esta condición, presentar tóeles ellos 
declaración jurada sobre este extremo, sin que pueda acredi­
társeles la nueva pensión en tanto no llenen este requisito; 
debiendo, en las pensiones de carácter temporal; cesar igual­
mente, al extinguirse ei derecho al percibo de la concedida 
por el Montepío, en el disfrute de la cantidad abonada por el 
Ayuntamiento,

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, después de desestimada la petición formuiada {en 
el sentido de que se les conceda una gratificación de LOGO 
pesetas anuales) por los Romaneros aforadores de Arbitrios, 
y de acuerdo-con lo propuesto por el señor Administrador de 
Rentas y Exacciones, que se declaren a extinguir las plazas 
de dicha clase, conviríieiido las sesenta y dos vacantes de la 
misma existentes en la actualidad, y ¡as que se vayan produ­
ciendo, en plazas de Vigilantes del mismo Servicio, desig­
nándose entre éstos, a propuesta del señor Administrador cíe 
Rentas, los que hayan de desempeñar las funciones que actual­
mente tienen señaladas ios Romaneros aforadores, y perci­
biendo' cuando realicen dichas funciones im plus de 2,50 
pesetas diarias.

41. Otro, de ¡a misma ^echa que ios anteriores, aprobato­
rio del que a continuación se expresa, por estimar la Comisión, 
después de estudiar la oportuna propuesta de la Secretaria, 
que no procede elevar la gratificación que por Jefatura tiene 
asignada el Oficial mayor de Secretaría en la ciiaiitia seña­
lada en aquella propuesta, sino limitando este alimento a pe­
setas 2.000 anuales; pero considerando también que no es 
lógico que, si todos los servidores municipales gozan de 
aumentos cuatrienales, no tenga derecho a éstos d  que desem­
peña la mencionada plaza;

Aumentar en 2.000 pesetas anuales, a partir del comienzo 
de la vigencia del próximo presupuesto, la gratificación que 
por Jefatura tiene asignada el Oficial mayor de Secretaría, 
y reconocerle e! derecho al devengo de cuatrienios de pesetas 
1,000 hasta el numero de ocho, y eii su consecuencia, fijarle 
la situación ecoiiómicoadmiiiistrativa que le corresponda por 
la acumulación sobre el sueldo inicial de los cuaírieiiios 
vencidos en el expresado cargo desde la fecha en que comenzó 
a desempeñarlo, más los que tuviera reconocidos y acredi-

tados como funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, 
a los que tiene derecho de conformidad con el acuerdo plenario 
de 1 de junio de] pasado año.

42. -Otro, de la misma feclia que los anteriores, aproba­
torio del que a continuación se expresa, por estimar la Comi­
sión, disintiendo del parecer de la Sección, que debe aumen­
tarse el número de cuatrienios que han de devengar los Prac­
ticantes de la Beneficencia Municipal:

Aumentar a nueve el número de cuatrienios que pueden 
devengar dichos Practicantes, surtiendo eíeclos este acuerdo 
desde el comienzo de la vigencia del presupuesto para el 
próximo año de 1946, y sin que los por él afectados inmediata­
mente, o sea los que cuenten eii la actualidad con treinta y 
seis o más años de servicios computables a estos efectos, 
tengan derecho a! percibo de atrasos de ninguna especie.

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se aumente en 1.000 pesetas anuales, a partir del comienzo 
de la vigencia del próximo presupuesto, el sueldo inicial de 
los Profesores de enseñanzas especiales que además tienen 
otro cargo imniicipa), teniendo en cuenta que a los mismos no 
se les concedió plus por carestía de vida en el cargo de Profe­
sores especiales, por lo que, a! ser dicho plus acumulado a los 
sueldos, se ha producido una notable diferencia entre ios que 
disfrutan los que no tienen otro cargo municipal y los mencio­
nados, a pesar de realizar la misma función unos y otros.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, habida cuenta de la importancia de las funciones que 
tienen encomendadas los Jefes de los Servicios Técnicos Muni- 
cipaleíi, que a partir del comienzo de la vigencia del próximo 
presupuesto se eleve a 18,000 pesetas anuales ia gratificación 
que por Jefatura tiene asignada el Inspector de los Servicios 
Técnicos Mniúcipaíes; a 12,000 pesetas, la de Ies tres Direc­
tores de dichos Servicios, y a 7,000 pesetas, la de los Jefes 
de las Secciones de los misinos; siendo cargo estas gratifica­
ciones a los fondos inimicipales, y quedando modificado en 
este sentido el artículo 5.3 del reglamento de los Servicios 
Técnicos, que determinaba que tales gratificaciones fueran 
cargo al fondo de indemnizaciones.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio del que a continuación se expresa, por considerar que, 
existiendo cargos que sin tener la condición propia de Jefaturas 
de Sección tienen una importancia análoga a éstas, procede 
equipararlos a ellas en remuneración:

Elevar, a partir del comienzo de la vigencia de! próximo 
presupuesto, a 10.000 pesetas la gratificación anual que por 
Jefatura tienen asignada el Decano del Servicio Contencioso, 
el Decano de ia Beneficencia Municipal; el Director del Labo­
ratorio Municipal y  el Inspector del Cuerpo de Archivos, B i­
bliotecas V Museo.s Municipales .

46. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo. Dor considerar que la labor encomendada a los Jefes 
de los Negociados de Secretaría y de Intervención y a otros 
funcionarios que desempeñan cargos análogos a los citados 
es merecedora de una mayor retribución que la que actual­
mente tienen asignada, que se eleve en 2.000 pesetas anuales, 
a partir de! comienzo de la vigencia dei próximo presupuesto, 
la gratificación que por Jefatura tienen asignada los Jefes dé 
Negociado de las fres categorías de Secretaría y de Interven­
ción. asi como las de los funcionarios que desempeñan cargos 
asimilados a los anteriores y que son: Archivero de Villa, 
Director de la Biblioteca Municipal, Director de Cementerios, 
Subdecano del Servicio (Contencioso, Subdecano de la Bene­
ficencia Municipal, Subdirector del Laboratorio, Secretarios 
de las Tenencias de Alcaldía. Secretario admiuisíiativo de los 
Servicios Técnicos, Jefe del Servicio de Represión de la Men­
dicidad. Secretarios administrativos de las tres üirecciones de 
ios Servicios 3'éciiicos (Arquitectura, Vías Públicas y Obras 
Sanitarias), sustituto del Oficial mayor, Jefe administrativo de
i a Dirección del Tráfico, Secretario de la Junta del Paro y 
Conserje de Casas Consistoriales.

47. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, disp<̂ - 
iiietido, en armonía con lo interesado por los Directores de los 
grupos escolares mimicipales, y haciéndolo extensivo a los 
Directores de los Colegios que se indican, que a partir del 
comienzo de la vigencia del próximo presupuesto se eleven en 
2.000 pe.setas anuales ias gratificaciones de mando que disfru­
tan tanto los primeros de aquéllos como el Director del Cole­
gio de San Ildefonso, el de Nuestra Señora de la Paloma, la
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Directora del Internado de niñas del misino y el Subdirector de 
dicho Colegio.

48. Otro, de la misma fecha (lue los anteriores, aprobando 
el que a coiiti(»«acióti se expresa, teniendo en cuenta ia gran 
importancia que en el orden cultural tiene la labor del Director 
de la Banda Municipal, y la conveniencia de que esta plaza se 
encuentre suficientemente dotada para que su titular pueda 
dedicar toda su actividad a la misma:

Elevar la gratificación de mando asignada al Director de 
ia Banda Municipal a 10.000 pesetas anuales, en las mismas 
condiciones que ia  que disfruta en la actualidad, y  con efectos 
a partir del comienzo de la vigencia del próximo presupuesto.

49. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio dei que a continuación se expresa, teniendo en cuenta 
las características especiales de la función que tiene enco­
mendada e) funcionario técuicoadministrativo de Secretaria 
D. Juan Vergara Segovia:

Concederai funcionario D. Juan Vergara Segovia, a partir 
del comienzo, de la vigencia del próximo presupuesto y en 
tanto contmde encargado de la confección de los extractos 
de Prensa de la Alcaldía Presidencia, la gratificación de pese­
tas 2.500 anuales, siti que ésta tenga carácter de computable 
a efectos pasivos.

50. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría jurídica Municipal, en el recurso contendosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante'el Tribunal Provincial por D. Ma­
nuel Castro Reñina emitía el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de agosto ultimo, pm* el que se aprobaron 
las bases del concurso para la provisión de la plaza de Teso­
rero-Contador.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
ni.stración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el sumario que por estafa de 2.220 pesetas 
(que se atribuye al becario del Colegio Municipal de San 
Ildefonso Manuel Gavira Martín) se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 12 de los de esta capital; pero sin renua- 
ciar por ello a la indemnización que pudiera corresponder 
al Ayuntamiento. -

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el núme­
ro 253 del corriente ano sesigueen el Juzgado de instrucción 
numero 3 de los de esta capital por daños en un farol dei 
alumbrado público, situado en la calle de la Princesa, esqui­
na a la de Hilarión Eslava; pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder a) Ayunta­
miento por reparación de los susodichos daños.

53. Otro, de 8 del actual, disponiendo no mostrarse par­
te, en armonía con lo ¡tiformado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, eii el sumario que bajo el número 285 del corriente año 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 11 de los de esta 
capital contra Manuel Carballo González, por tentativa de 
hurto en la sucursal de la Casa de Socorro dei distrito de la 
Inclusa. _ ,

54. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el número 294 
del corriente año se sigue en el Juzgado de instrucción núme­
ro fi de los de esta capital por hurto de efectos en los evacua­
torios de la plaza de Espuria; pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder a la Corpo- 
racióji en concepto de reparación de los susodichos daños.

55. Otro, de la misma fecha que tos aiitenores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
]a Asesoría Jurídica Municipal, eii ei sumario que bajo e! nú­
mero 245 del corriente año se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 6 de los de esta capital por lesiones causadas 
por atropello y por desperfectos en un banco del Parque de 
Madrid; pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pueda corresponder al Ayimtamienío en concepto de 
reparación de los susodichos daños,

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con io informdo por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el nú­
mero 337 del corriente año se sigue en el Juzgado de ins­

trucción número 5 de los de esta capital por hurto de canalo­
nes correspondientes a bajadas de agua en el Matadero Muni­
cipal; pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pueda corresponder al Ayuntamiento en concepto de 
reparación de los susodichos daños,

57. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que el Ayuntamiento se muestre parte como coad­
yuvante de la Administración, en armonía con lo informa­
do por la Asesoría Jurídica Municipal, eu el recurso coriten- 
ciosoadministrativo iníerpuestií ante el Tribunal Provincial por 
D, Macario Alonso López sobre revocación del acuerdo de la 
Comisión Mimidpal Permanente, de 29 de mayo del corrien­
te año, que desestimó la petición de abono de los jornales deja­
dos de percibir por el recurrente y otros servidores municipales 
desde el 21 de febrero de 1936 al 18 de julio del mismo año.

53. Otro, de 15 del actual, disponiendo, vista la propuesta 
del señor Ingeniero Jefe de Instalaciones Sanitarias, se asigne, 
con efectos a partir del coniienzo de la vigencia del próximo 
presupuesto, la gratificación de 1.000 pesetas anuales al En­
cargado de las Estaciones Ozonizadoras, sin que esta gratifi­
cación tenga carácter de computable a efectos pasivos,

59. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
habida cuenta de que los Geómetras (hoy Topógrafos) del 
Instituto Geográfico y Catastral que prestan servicio a este 
Ayuiitamieuto en la Oficina del Plano parcelario no han teni­
do aumento alguno desde el año 1926 en la gratificación que 
perciben por su expresado servicio, que se eleve en el pró­
ximo presuDuesío la partida para el pago de'servicios que en 
trabajos catastrales prestan al Ayuntamiento cuatro Geómetras 
del Instituto Geográfico y Catastral a 26,000 pesetas anuales, 
o sea a razón de 6.500 pesetas cada uno de ellos.

60. Otro, de la misma fecha que los 'anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, de conformidad con la propuesta del señor 
Ingeniero jefe del Servicio de Talleres Generales de reorgani­
zación del personal de haber de aquel Servido:

Primero. Aprobar la indicada propuesta de reorganiza­
ción, formulada por el referido técnico municipal.

Segundo. Reconocer al personal afectado por dicha reor­
ganización, y como censecuencia de la misma, la situación 
económicoadministrativa siguiente:

D. Zoilo Sánchez Quzmán, Encargado del taller de Ca­
rretería: no se modifica su situación actual.

D. Joaquín Estrada Ramírez, Encargado del taller de Pin­
tura: sueldo que le corresponde, 11.000 pesetas anuales; 
alcanzando con ello el sueldo tope asignado a la plaza que 
desempeña.

D. José Docal Mateo, Oficial electricista instalador de pri­
mera; D, Teodoro Arce Martin Delgado, Oficial electricista 
instalador de segunda, y D. Ricardo González Sánchez, Ayu­
dante electricista instalador de primera: no se modifican sus 
situaciones actuales, respetándoseles el sueldo que disfrutan, 
y sin derecho a nuevos cuatrienios, per exceder dichos sueldos 
de los considerados como tope de las plazas que desempeñan.

Tercero, Abonar a! Encargado del taller de Pintura el 
nuevo sueldo que se !e reconoce desde el 1 de enero del co­
rriente año, al igual que se hizo con el personal de jornal del 
mismo Servicio al implantarse la reorganización acordada para 
aquél; y

Cuarto. Amortizai las vacantes que se produzcan en el 
personal expresado, sustituyéndolas en su día por personal 
jornalero eventual.

61. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien- 
j lo  lo siguiente, en relación con la situación del personal del 
Matadero que se indica y con !a reorganización del mismo:

Primero. Que el personal jornalero del Matadero afecto 
a la Sección Frigorífica qqe viene cobrando sus jornales por 
el concepto 105 del vigente presupuesto, más un Conductor 
de Talleres y un operario de Vías Públicas que como:agrega- 
dos a dicha Sección vienen percibiendo sus jornales por sus 
respectivos Servicios, por los cargos que corresponden a su 
credencia!, pasen a partir del 1 de enero de 1946 a la plantilla 
del personal jornalero de Talleres (Sección de Frigoríficos), con 
las denominaciones y jornales que a los mismos corresponden.

Segundo. Qfle dicho personal quede reorganizado en la 
forma que se indica en la relación nominal que figura en el 
expediente, por aplicación de las bases de la reorganización 
de Talleres aprobadas en 5 de octubre de 1944.

Tercero. Que en la plautilla del personal jornalero de

Ma
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Talleres Generales afecto a la SecciÓJi Frigorífica que antes se 
menciona se aumenten como plazas nuevas ini Maquinista de 
primera, con el ¡orna! inicial de 20,50 pesetas, y tres Ayudantes 
de segunda de Maquinista, con el jornal inicial de !7 pesetas, 
por ser necesarias las mismas para hacer frente a la inteiisifi- 
cacidn del trabajo de este personal en los meses de verano, 
en los que, por las bajas naturales y de enfermedad dei mismo, 
se dificulta la buena marcha del servicio.

Cuarto. Que el Maquinista y los tres Electricistas de plan­
tilla que figuran en el concepto 103 del vigente presupuesto, 
por el que vienen cobrando sus haberes, afectos actualmente 
a la Sección de Frigoríficos del Matadero, pasen a la plantilla 
del personal de Talleres Generales desde e! 1 de enero de 1946, 
con la denominación y el haber que a los mismos se fija en la 
relación nominal que se acompaña de cste^personal reorgani­
zado; y ■"

Quinto. Que como consecuencia de cuanto se dispone en 
los apartados anteriores, quede fijada la plantilla del personal 
de Talleres Generales afecto a la Sección Frigorífica, a partir 
del 1 de enero de 1946, en la forma que se Índica en el 
estado que se une al expediente y pasa a formar parte del 
dictamen.

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se eleve en 2.000 pesetas anuales, con efectos a par­
tir del comienzo de la vigencia del próximo presupuesto, la 
gratificación que por Jefatura tiene asignada la plaza de Inter- 
yeptor del Servicio de Acopios, por estimar la Comisión que 
únicamente debe ser tal mejora la que se conceda al itidicado 
funcionario, considerando que el cargo de referencia no tiene 
las características necesarias para ser considerado como una 
Jefatura de Sección, sino como una de las de Negociado de 
primera categoría, para las que ha sido acordada la elevación 
en la suma de que se trata la gratificación anual que tienen 
asignada.

63. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se aumente en d  presupuesto para el próximo año 
a 2.000 pesetas anuales la cantidad que se ha de abonar por 
quebranto de moneda al funcionario encargado de la Pagaduría 
del Servicio de Acopios, disintiendo la Comisión de !o intere­
sado por varios señores Regidores componentes de la Cemi- 
sión de Acopios, por entender que nodebe asignarse gratifi­
cación alguna al Pagador del expresado Servicio; pero sí, 
teniendo en cuenta las crecidas sumas que ha de manejar, que 
se aumente la cantidad que tiene asignada por tai quebranto 
de moneda.

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se eleve a 2.000 pesetas anuales, a partir del comien­
zo de la vigencia del próximo presupuesto, en armonía con 
las razones expuestas por varios señores Regidores compo­
nentes de la Comisión de Acopios, la gratificación que disfruta 
el funcionario que viene desempeñando interinamente la plaza 
de Encargado de almacén de! Servicio de Acopios, en las mis­
mas condiciones que la que disfruta en la actualidad.

65. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torios de los que a continuación se expresan, rechazando la 
Comisión, por la premura de tiempo para hacer un verdadero 
estudio, e inciuirla, en su caso, en el próximo presupuesto, 
ia propuesta (formulada por el señor Presidente, Delegado 
y Vocales del Servicio de Acopios) de reorganización del 
personal del mismo; pero creyendo, en cambio, que por 
analogia con !o hecho en otros Servicios, es de justicia y 
equidad que al persona! jornalero eventual de dicho Servicio 
se le concedan el devengo de cuatrienios y las garantías 
suficientes para que no pueda ser despedido sino por las mis­
mas causas que los obreros fijos:

Primero. El personal jornalero eventual del Servicio de 
Acopios no podrá ser despedido en lo sucesivo más que por las 
mismas cansas y con las mismas garantías que los obreros fijos.

Segundo, Diclio personal disfrutará, a partir del 1 de 
enero de 1946, del derecho al devengo de cuatrienios, conta­
dos a partir de la mencionada fecha, en el mismo número y 
cuantía que los vienen disfrutando los obreros fijos del indicado 
Servicio.
^ 6 6 .  Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se deseclie la propuesta formulada por c! señor Regi­
dor Delegado dd Servicio contra Incendios para que se mejo­
ren los haberes del personal del indicado Servicio, ya que el 
acceder a ella obligarla a modificar todo el sistema de sueldos

existente eii la actualidad para los íniicioiiarios municipales, 
dándose además el caso de que el personal de este Servicio 
rebasaría en sueldo a los que tieñeii asignados oíros fiiticiona- 
rios de mayor categoría, y por otro lado, implantado el sistema 
de plintos por cargas familiares', ello ha de suponer una mejora 
que les ayude a hacer frente a las dificultades originadas por 
la situación actual de carestía de vida; procediendo, aim cuan­
do en aquella propuesta no se hace mención del acuerdo muni­
cipal de 7 de diciembre del pasado ano, que no llegó a refle­
jarse en el presupuesto vigente, se aumente en el'próximo 
hasta sefeitia y cinco plazas el número de las de Conductores 
del Servicio contra Incendios, incluyendo en dicho presupuesto 
la cantidad necesaria para el pago de las diecinueve que fa l­
tan para completar la mencionada plantilla, con el jornal de 
19 pesetas diarias.

67. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, disponien­
do la adopción del que a continuación se expresa, en vista 
de la Memoria remitida por el señor Juez Decano de los de 
primera instancia e instrucción de esta capital, en ia que jus­
tifica los motivos por los que considera que debe ser elevada 
la cantidad que ha de consignarse en el próximo presupuesto 
para atender a los gastos de calefacción, enfretenimiente, 
conservación y limpieza de los locales de los Juzgados, y 
consignación de casa a los señores Jueces;

Consignar en el próximo presupuesto, para pago a ios 
Jueces de primera instancia e instrucción de esta capital de 
las obligaciones establecidas por decreto de 13 de septiembre 
de 1943, la cantidad de 348.235 pesetas, sin que quepa inlro- 
diicir modificación alguna en esta partida, ni suplementaria 
caso de ser insuficiente en el curso del próximo presupuesto, 
ya que al calcular su importe se han tenido en cuenta todas las 
peticiones de aumento formuladas y los gastos que surgieron 
como imprevistos en el curso del presupuesto vigente.
_ 68. Otro, de la misma .fecha que los anteriores, dispo­

niendo se aumente a cuarenta, en armonía con lo interesado 
por el señor ingeniero Director de Obras Sanitarias, el número 
de plazas de Vigilantes de galerías deservicios, con el mismo 
jornal de 15 pesetas que se fijó en el presupuesto anterior para 
esta clase de personal, y crear la plaza de Inspector de dichas 
galerías, con el haber anual de 7.200 pesetas y con derecho al 
devengo de cuatrienios de 500 pesetas,

69. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se cree en e! próximo presupuesto, en armonia con lo 
propuesto por el señor Adniinisíradorde Rentas y Exacciones, 
las plazas de Jefe de la oficina administrativa encargada de 
la administración y cobranza del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo (cuya imposición por ios Aynntaiiiientos ha 
sido autorizada en ¡as bases de la nueva ley de Administración 
Local), y de Jefe de la Inspección del mismo impuesto, ambas 
con la categoría de Jefatura de Negociado de segunda dase, 
con ia gratificación anual de 6.000 pesetas, en las mismas 
condiciones que las tienen asignadas los restantes Jefes de 
Secciones y Negociados de Secretaria y de Intervención, y 
nombrar para la primera de las Jefaturas expresadas al fun­
cionario técnicoadmíjiistrativo de Intervención D. José Pérez 
Guerrero, y al funcionario de la misma dase D. Antonio Be­
rrocal Foiiseca, para la de la Inspección.

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Regidor Delegado dei Servicio de Limpiezas, en rela­
ción con ei estabieciiniento, en la cuantía y forma que se indi­
can, de nn plus extraordinario para el personal del Cuerpo de 
Policía Urbana por el concepto que se determina:

Establecer nn plus extraordinario para el persona! del 
Cuerpo de Policía Urbana que componen las Secciones espe­
ciales encargadas de hacer cumplir las normas señaladas en el 
Bando de la Alcaldia Presidencia de 3 de febrero de 1942 
(referente a la ceoperación del vecindario en la limpieza de ia 
vía pública), en la cuantía que a continuación se determina:

Inspector Jefe, 400 pesetas mensuales; Inspector segundo 
Jefe, 300 ídem ¡d.; Inspectores, nueve pesetas diarias; Briga­
das, ocho Ídem id,; Agentes distinguidos, seis ídem id ; Agen­
tes, cinco ídem id.

El pago de estas cantidades será con cargo a los ingresos 
que por el concepto de multas por infracción del Bando refe­
rido se efectúen en la Depositaría Municipal por meses ven­
cidos, previa presentación de la oportuna nómina, confeccio­
nada por el Inspector encargado de la oficina administrativa

1
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de 1h Jefatura de Policía Urbana, con el visto bueno del señor 
Reeidor Delegado del Servicio de Limpiezas.

Si a león mes eio llegasen los ingresos para satisíacer el 
imoorte de las nóminas, se acumularán aquéllos a los del mes 
siErniente v si por el contrario sobrasen, se creara mi fondo 
para atender al pago de estos emolumentos, en el que deben 
L r  ineresadas las cantidades que se recauden por las denun­
cias que se remitan a la Agencia ejecutiva para su cobro por
vía de apremio.; .

71. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se eleve a 3.000 pesetas anuales, con eíeatos a partir del 
comienzo de la vigencia del próximo presupuesto, accedien­
do a lo solicitado por el interesado, la gratificación asignada 
al interventor de Arbitrios encargado del Mercado de Patatas, 
en las mismas condiciones que la que disfruta en la actualidad, ■

72. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los que a continuación se expresan, dada la labor que 
viene realizando el personal eventual jornalero de la S^cion 
de Mecanización de la Administración de Rentas, y habida 
cuenta de que por las exigencias del servicio no puede pres- 
cindirse de este personal, que en la actualidad se encuentra 
ya capacitado en el desempeño de las funciones que le están
encomendadas: . , c- - - a .

Primero. El personal eventual jornalero de la beccion ae 
Mecanización de la Administración de Rentas no podrá ser 
despedido en lo sucesivo más que por las mismas causas y con 
las mismas garantías que los obreros fijos. , , i j

Segundo Dicho personal disfrutará, a partir del 1 ae 
enero de 1946, del derecho al devengo de cuaírienos conta­
dos a partir de la mencionada fecha, en número de ocho y en 
la cuantía de una peseta diaria, hasta llegar al jornal tope 
de 23 pesetas, partiendo del jornal uncial de 15 pesetas 
diarias que percibe en la actualidad, equiparándole asi, por 
analogía, a los Auxiliares a extinguir que procedentes de 
varios Servicios figuran en e! actual presupuesto.

73. Otro, de, la misma fecha que los anteriores, aproba-. 
torio de los que a continuación se expresan, dada la labor que 
viene realizando el personal temporero de la Sección de Esta­
dística que cobra por jornal, y habida cuenta además de que 
Dor las exigencias del servicio no puede prescmdirse de este 
personal, que en la actualidad se encuentra ya verdaderamen­
te entrenado y capacitado en el desempeño de las funciones
de la mencionada Sección: , j  i c -

Primero. El personal temporero de jornal de la Sección 
de Estadística no podrá ser despedido en lo sucesivo más 
que por las mismas causas y con las mismas garantías que los
obreros fijos; y , i- a i ^

Segundo. Dicho personal disfrutará a partir del 1 de
enero de 1946 del jornal inicial de 15 pesetas dianas y del 
derecho al devengo de cuatrienios, contados a partir de la 
mencionada fecha, en número de odio y en la cuantía de una 
peseta diaria, hasta llegar al jornal tope de 23 pese as, equi­
parándole así al mismo personal que se indica en el anterior
asuMo. anteriores, dispo­
niendo se eleve en 1,800 pesetas, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del próximo presupuesto, en armonía 
con lo interesado por el señor Director del Laboratorio Muni­
cipal, el sueldo del mismo (1,000 pesetas que se elevaron 
a todos los Profesores del Laboratorio por acuerdo de 8 de 
julio de 1943 y no se acreditaron al mencionado Director,
V 800 pesetas recientemente acordadas para dicho personal),
V elevar igualmente a 10.000 pesetas, con los mismos efectos, 
la gratificación anual asignada al Jefe de la Sección de Epide-

" ” ^75^'^Otro, de la misma fecha que los anteriores, «proba­
torio del acuerdo que a continuación se expresa, accediendo 
en parte a lo solicitado por el señor Regidor Delegado del 
Avuutamiento en el Consejo de Administración de la Empresa 
Mixta Miiiiidpalizada de Pompas Fúnebres, pero reduciendo 
su alcance, por considerarlo excesivo:

Asignar, a partir del comienzo de la vigencia del próximo 
presupuesto, la gratificación de mando de 5.000 pesetas anua­
les al fimcionario que desempeña el cargo de Interventor del 
Ayuntamiento en la Empresa Mixta Municipalizada de Pompas 
Fúnebres, en las mismas condiciones que tienen asignadas las 
que disfrutan los Jefes de Secciones y Negociados de Secre­
taría y de Intervención.

76 Otro de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se eleve, a partir del comienzo de la vigencia del pró­
ximo presupuesto, a una peseta el plus de 0,50 pesetas dianas 
Gue vienen percibiendo los operarios adscritos al servicio de 
alcaalarillado y pocería del Cementerio Municipal, equiparán­
doles así, por razones de equidad, con los operarios de la D i­
rección de Obras Sanitarias que realizan un trabajo semejante.

77 Otro de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la creadón para el próximo presupuesto, de ceiiformidad 
con lo propuesto por el Decanato de la Beneficencia Municipal, 
de odio plazas de Camilleros mozos de quirófano, con destino 
al Equipo Quirúrgico, con el jornal ile 15 pesetas y carácter 
eveiitual; y como la creación de estas plazas permite disminuir 
el número de Subalternos necesario en dicha dependencia, que 
se amorticen las dos primeras vacantes que se producán de 
la citada clase, dejando reducida la plantilla de este Cueipo
a 280 plazas. ' , , ■ j-

78 Otro de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo habida cuenta de la penosa y fructífera labor qiie tanto 
nara el vecindario como para los intereses municipales viene 
desarrollando el personal dcl Cuerpo de Policía Urbana afecto 
al Servicio de Circulación, que a partir del 1 de enero de 194b 
se aumente en una peseta diaria el plus que por participación 
en multas de circiiladón viene percibiendo en la actualidad el 
indicado personal, en sus distintas categorías de Inspectores, 
Brigadas, Guardias distinguidos y Guardias afectos a dicho
Servicio. , , . ,.

79 Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado pol­
la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el 
número 330 del corriente año se sigue en el Juzgado de prime­
ra instancia número 16 de los de esta capital por hurto del tr i­
dente de !a estatua de Neptmio, emplazada en la plaza de 
Cánovas del Castillo; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que pudiera corresponder al Ayuntamiento. . . .

80 Otro de 15 del actual, aprobatorio, de conformidad 
con lo informado por la Sección, de tas bases, que figuran en el 
expediente redactadas por dicha Sección en armonía con lo 
propuesto por el señor Capellán del cementerio de Nuesria 
Señora de la Almádena, que mereció la aprobación del Obis­
pado, para proveer mediante concuvso-oposicion la plaza de 
Sacristán del mencionado cementerio.

81 y 82. Otros, de la misma fecha que el anterior, oís- . 
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admhiis- 
íración en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en los recursos contendosoadministrativas mter- 
puestos ante et Tribunal Provincial por el Subalterno D. Fran­
cisco Fernández Arraiiz y por el Guardia de Policía Urbana 
D lesús Miguel Zamarreño contra el acuerdo municipal, de 
29 de mayo de 1936, por el que se les denegó el ingreso en 
el Grupo A del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas Uel 
Ayuntamiento.

83. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio dei acuerdo que a continuación se expresa, por considerar 
que si bien cuando se implantó la reorganización de Servicios 
del año 1931 la plaza de Director de! Matadero Municipal 
quedó suficieutemeiite dotada^ en la actúaíidad^ aunieutada 
justificadamente la asignación de otras plazas de categoría 
análoga a la mencionada, queda ésta en condiciones de inte­
rioridad con respecto a aquéllas: . . . . .  j  «i

Asignar al cargo de Director Gerente del Matadero y Mer­
cado de Ganados la gratificación por jefatura de 7.000 pese­
tas anuales, eti las mismas condiciones que disfrutan las que 
tienen asignadas los Jefes de Sección y de Negociado de Se­
cretaria y de Intervención, y con efectos desde el comienzo de 
la vigencia del próximo presupuesto.

84. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio del acuerdo que a continuación se expresa, por considerar, 
por las mismas razones expuestas a! accederse a la solicitud 
de gratificación de mando por el cargo que desempeña formu­
lada por el Director de) Matadero, que también deben disfrutar 
eratificacióii por el concepto expresado el Subgerente y el fun­
cionario encargado de la Oficina administrativa de aquella

'^^^Asigiiar al cargo de Subgerente del Matadero y Mercado 
de Ganados la gratificación por Jefatura de 5.000 pesetas 
anuales y otra de igual cuantía al funcionario que desempeña 
ia Jefatura administrativa de dicha dependencia, ambas en

í. I 
i; '
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iguales condiciones que las que disfrutan por el mismo con­
cepto los Jefes de Secciones y de Negocjados de Secretaría 
y de Intervención, y con efectos desde el comienzo de la vigen­
cia del próximo presupuesta.

85. Otro, de la misma fecha que los anteriores, determi­
nando, vista la propuesta de aumentos formulada por la Sección 
de Ensanche respecto al personal adscrito a su presupuesto, 
que se acepten únicamente los siguientes:

Aumentar a quince el número de once que hoy existe 
para los trabajos del Negociado de Ingresos del Registro Fis­
cal del Ensanche, con el mismo jornal de 19,50 pesetas, y a 
nueve el de siete Notificadores para el mismo Negociado, con 
el jornal de 19 pesetas.

Aumentar a 3,000 pesetas anuales la gratificación de man­
do de 2.000 que hoy disfruta un Inspector de Alumbrado, 

Aumentar en 2.000 pesetas anuales la gratificación que 
en la actualidad tienen los Jefes de Negociado de Ensanche 
de las diferentes categorías; y

Consignar en su presupuesto la cantidad necesaria para el 
pago a su personal del auxilio por cargas familiares por el 
sistema de puntos.

Debiendo desecharse e! extremo de la mencionada pro­
puesta referente a la elevación de las gratificaciones que- dis­
frutan algunos Subalternos, y la nueva concesión de ese bene­
ficio a otros funcionarios de la citada clase.

A D I C I Ó N

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

86. Acuerdo, de 30 de octubre último, disponiendo se
interponga recurso contenciosoadminisírativo ante el Tribunal 
Provincial contra la resolución de! excelentísimo señor Gober­
nador de la provincia, fecha 20 de septiembre anterior, por la 
que, discrepando de las valoraciones formuladas por ei Ayun­
tamiento, por la propiedad y por e] perito tercero designado 
por el Decanato de los Juzgados de primera instancia, se seña­
la como precio de la expropiación a El Laurel de Eaco (S. A.) 
de unos terrinos para la construcción de un grupo escolar en la 
plaza de la Moncloa, con vuelta a las calles de Meléndez 
Valdés e Hilarión Eslava, la cantidad de 777.411,03 pesetas, 
teniendo en cuenta que, según-informa el Servido Contencioso 
Municipal, el precio señalado por la enajenación de dichos 
terrenos lesiona en más de la sexta parte al que se considera 
verdadero; debiendo comunicarse este acuerdo al excelentísi­
mo señor Gobernador civil. .

87. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permaueute, de 15 de! actual, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, se aumente a veintiuno, de conformidad también con 
lo propuesto (ampliando verbalmente ante la Comisión por el 
Vocal de la misma y Regidor Delegado de los Servidos Téc­
nicos) por el Director de Arquitectura Municipal, el número 
de Aparejatlores inspectores de obras, pombrándose a los 
nuevos en Ls mismas condiciones que lo fueron los anteriores 
y designando de entre ellos uno que se encargue de la ordena­
ción, revisión y tramitación de las denuncias formuladas por 
todos ellos, d  que disfrutará por esta función un plus de cinco 
pesetas diarias.

A contiiuación se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión, 
de 28 del acual, en el que propone, después de un detenido 
estudio del asunto a que se refiere el precedente dictamen, la 
modificación del mismo, dejándolo redactado cu la siguiente 
forma:

Aumentar a veinte el número de Aparejadores Inspectores 
de obras, ncmbrátidose a los nuevos en las mismas condicio­
nes que lo fueron los aiitei íores.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta que pasó a 
sustituir al dictamen.

No habiendo concurrido número suficiente de señores Re­
gidores para adoptar resolución en los asuntos que a conti­
nuación se expiesütii quedaron pendientes para la próxima 
sesión pleiia.'ia los siguientes acuerdos:

Uno, proponiendo se incremente en la suma de 200.000 pe­
setas el concepto 559 del vigente presupuesto de gastos dcl 
Interior, con destino a la realización de obras urgentes.

Otro, pi oponiendo la adquisición de cortinajes para el 
Museo Municipal; y .

Otro, proponiendo la fabricación y suministro de tapones 
«Corona», con destino a la Institución de Puericultura.

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados les siguientes acuerdos 
de la Comisión Miuiicipa) Permanente, recaídos en los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
mencionan:

Confiisión de Fom ento

88- Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo se ini­
cie expediente para expropiar la finca número 18 de la calle de 
la Cruz, afectada por el proyecto de enlace de las plazas de 
Canalejas y Jacinto Beiia vente, por cujo motivo no debe auto­
rizarse la consolidación y demás obras que precisa dicho in­
mueble y que han sido solicitadas por varios inquilinos de la 
citada finca para realizarlas por sus medios, can autorización 
de la propiedad, y teniendo en cuenta además que, como 
cuando tal proyecto se ileve a cabo será preciso adquirir 
tal inmueble, es preferible proceder ahora a la mencionada 
cxpropiaciór!, aceplando a este respecto el criterio expuesto 
por la Dirección de Arquitectura Municipal.

C om is ión  de E nsanche

89. Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobatorio de los 
que a continuación se expresan, como consecuencia de las 
actuaciones practicadas en el expediente, en relación con la 
expropiación y apropiación de diferentes parcelas para que, 
al regularizar la manzana del Parque Urbanizado de la segunda 
zona limitada por las calles de Serrano, Pablo Aranda, Avia­
dor Menéndez y Oquendo, puedan las diversas propiedades 
que la integran, que han prestado su conformidad a los valores 
asignados por la Sección Técnica Fiscal, edificar en los terre­
nos que reúnan las condiciones especiales que marcan las 
Ordenanzas que rigen en dicho Parque, y a reserva de la 
fijación definitiva de las superficies por el señor Arquitecto 
municipal cuando a la vista de los diferentes títulos de propie­
dad expida la certificación de la superficie, forma y linderos 
de cada una de dichas parcelas, que han de ser base de la 
correspondiente escritura:

Primero. Apropiar al solar que posee D. Rafael González 
iglesias, señalado con el numero 2 en el plano del Arquitecto 
señor Llovet, fechado en marzo del año 1944, la parcela de 
propiedad municipal señalada en dicho plano con la letra C, 
que contiene una superficie aproximada de 768,97 metros, al 
precio de 150 pesetas metro, asignado por la Sección Técnica 
Fiscal y aceptado por el mencionado propietario.

Segundo. La expropiación a! indicado Sr. González Igle­
sias de la parcela interior de su propiedad, señalada en aquel 
plano con el número 3, a la que se le asigna una superficie 
aproximada de 223,10 metros cuadrados (o sea en su totali­
dad), al precio de 62,76 pesetas metro, fijado por la Técnica 
municipal y aceptado por el propietario, cuya parcela se agre­
gará ai solar municipal. ‘

Tercero. Apropiar al testero del solar que posee don 
Eugenio Ambrnste con fachada a la calle de Pablo Aranda, 
la parcela señalada eti el plano con la letra E, de propiedad 
municipal, a la que se le asigna la superficie de 166,60 metros, 
y la que pudiera resultar agregable al mismo Sr. Ambruste 
del solar que se expropia al Sr. Iglesias por esta misma pro­
puesta, después de que quede regularizado el solar municipal, 
al precio de 130 pesetas metro, fijado igualmente por la Téc­
nica municipal.

Cuarto. La expropiación al mismo Sr, Ambruste de la 
parcela número 4, que contiene una superficie aproximada 
de 1,10 metros, al precio de 46,95 pesetas metro, para agre­
garla al solar municipal.

Quinto. La apropiación a doña Luisa Colín de Briones, 
esposa de D. Jesús Alfaro, de la parcela hiedificable, de 
347 metros, que le asigna de superficie el arquitecto Sr. Llovet 
en su nuevo plano de jonio del corriente año, para agregarla 
al terreno que dicha señora posee con fachada a las calles de 
Oqueudo y Aviador Menéndez, cuya apropiación se formali­
zará cuando el Ayuntamiento haya adquirido una parcela que 
tiene en trámite de expropiación por inedificable, de la que 
parte de' ella está incluida en dicha superficie; debiendo abo­
nar su importe la compradora al precio que resulte adjudicado
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ei metro cuadrado del solar (mmicipal colindante con dicha 
parcela en ia subasta que se celebre para su eiiajeiiadóti; y

Sexto, Que por Secretarla se formen expedientes por 
separado para cada imo de los aludidos interesados, y el de 
iniciación de ia subasta para enajenar el solar municipal que 
resulta con fachada a Ja calle de Oquendo, entre las propieda­
des del Sr. González Iglesias y de la señora Colín de Brio­
nes, con el fin de que por la Técnica municipaj, y con la 
mayor urgencia, se foriniílen los pliegos de condiciones para 
la subasta.

' 9Ü. Otro, de la misma fecha, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Sociedad anónima García Jimeito e Hijos (Cons­
trucciones y Contratas) sobre Revocación de! acuerdo de la 
Coniisiótr-Mimicipal Permanente, de 16 de octubre último, des- 
estimatorio del de reposición que hubo de formular aquella 
entidad contra el decreto de la Alcaldía Presidencia que le 
denegó licencia para alquilar una nave para talleres en la fin­
ca número 91 de la calle de Alonso Cano,

91. Otro, de la misma fedia que el anterior, disponien­
do, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, que no procede la suspensión soliciteda por el Tribunal 
Provincial de. lo Contenciosoadministrativo del acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 3! de agosto 
del pasado año, que dectaró en estado de ruina incipiente la 
finca número 2 de la calle de Valderribas, con vuelta a la de 
Abtao, ya que, de llevarse a efecto tal acuerdo, se produci­
rían daños de imposible reparación, y si se accediese a la indi­
cada suspensión* se mantendría el estado de ruina del mencio­
nado iiiiTuieble, con el consiguiente riesgo para sus ocupantes.

92. Otro, de esta misma fecha, disponiendo, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente y de con­
formidad con lo dispuesto en las bases primera y tercera de 
la lev para la Ordenación urbana de Madrid de 25 de no­
viembre de 1944, que por la Técnica municipal se proceda 
a redactar, con arreglo a las alineaciones que figuran en el 
plano del Eiiaaiiche aprobado por real decreto de 25 de enero 
de 1898, el proyecto parcial de las de la manzana número 238 
del Ensanche, comprendida entre las calles de Velázqnez, 
Juan Bravo, Lagasca y Maldonado, y solicitadas por D. José 
Sainz Hernando, propietario del solar situado en dicha man­
zana, con objeto de que tal modificación sea remitida a la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
para su elevación al Ministerio de la Gobernación, previo 
informe de la Comisión de Urbanismo, a fin de que el Con­
sejo de Ministros acuerde, si lo estima oportuno, tal modifi­
cación del actual plan general de aquella ordenación urbana, 
suprimiendo la zona verde de 30 metros de ancho que com­
prende, dentro de la zona de que se trata, la unión de dos 
vías (Velázqnez y Juan Bravo), correspondiente al terreno

- propiedad del Sr. Sainz Hernando, sobre el que pretende cons­
truir una casa, a cuyo efecto deberán exponerse por la Técnica 
municipal los razonados motivos que impelen al Municipio a 
solicitar respetuosamente la pequeña modificación que se inte­
resa, que en nada afecta al tnaguifico cot]junto del citado plan, 
ya que sólo se trata de subsanar satisfactoriamente un mi­
núsculo detalle de él. . u i

93, Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
ria de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como eco- 
iiómicoadministrativas, que formulados por las dependencias 
correspondientes figuran en el expediente, para adjudicar me- 
dianle subasta el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la finca número 201 de la calle de Bravo Mmillo, adquirida 
redentemeníe por la Corporación para regularizar ei ancho de 
dicha vía, por el precio tipo de 30.275 pesetas y fianza defi­
nitiva de 3-633 pesetas, cuyo resguardo de esta última canti­
dad viene obligado el coíitratista a entregar en el Negociado 
de Subastas para su remisión a la Depositaría Municipal, que 
lo ingresará en Fondos gubernativos del Ensanche hasta que 
se ordene lo procedente con dicha fianza.

C om is ión  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

94. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo no mos­
trarse parte comq coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo inforniado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el

recurso contcLiciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José García González sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de 
julio del corriente año, desestimatorio del de reposición que 
hubo de formular contra otro anterior, de 4 de enero del mismo 
ano, que le denegó, por no reunir el local las condiciones deter­
minadas en las bases aprobadas en 4 de agosto de 191 i , licen­
cia para almacén de maderas en la calle de Juan Duque, 20.

95. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
eii armonía con lo informado por ia Asesoría Jurídica Munici­
pal, en ei recurso coiiíendosoadmiiiistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Emilio Arias García sobre re­
vocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 28 de junio último, desestimatorio del de reposición contra 
otro anterior, de 17 de abril del mismo año, que le denegó, 
por exceder la potencia del límite de tres caballos de fuerza 
autorizado para la zona, licencia para carpintería mecánica en 
la calle del Cardenal Silíceo, 15.

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría jurídica Muni­
cipal,- en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Segismmido Revuelta 
sobre revocación del acuerdo de ia Comisión Municipal Per­
manente, de 29 de mayo último, desestimatorio del de repo­
sición que hubo de formular contra otro anterior, de 22 de 
marzo del mismo año, que le denegó, por no haber satisfecho 
las multas impuestas en materia de abastos, Ucencia para 
despacho de leche, como cambio de nombre, en ia calle de 
San Pedro, 19.

97. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispouieii- 
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recursocon- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el 4 ribunal Provin­
cial por D. Orencio Sayalero Gozaio sobre.^revocación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de 
junio último, desestimatorio del de reposición que hubo^de 
formular contra otro anterior, de 29 de mayo del mismo año, 
que le denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licen­
cia para venta de carbón para gasógenos en la calle de la 
Batalla del Salado, 41.

98. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informauo por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por Cupeiro, Zazo y Dombriz (S. L.) contra el acuer­
do de la Coenisión Municipal Permanente, de 8 de mayo del 
corriente año, que le denegó, en vista del desfavorable infor­
me emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal, licen­
cia de apertura para carpintería mecánica en la calle de Car­
tagena, 22.

C o m is ió n  d *  G ob ie rno  in te r io r  y P e rso n a l

99. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo se im­
ponga al Aprendiz de Mondonguería del Matadero Municipal 
D. Francisco Menéndez Rodríguez, después de un detenido 
estudio del expediente de responsabilidades instruido a dicho 
Aprendiz, y de conformidad con la propuesta formulada en el 
mismo por ei señor Juez instructor, con el asenso de la Dele­
gación dei Servicio, la sanción de suspensión de empleo y 
jornal por un mes, como correctivo a la falta grave cometida 
por el indicado obrero, que del expediente resulta, definida 
en el apartado cuarto del artículo 85 del reglamento del per­
sonal del Matadero y Mercado de Ganados; sirviéndole de 
abono a tales efectos d  tiempo de suspensión preventiva, 
y con derecho al percibo de la diferencia de jornales entre los 
dejados de percibir durante el tiempo de suspensión y la san­
ción que se ¡e impone,

100. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobato­
rio del que a continuación se expresa, por estimar la Comi­
sión que las gratificaciones de mando que percibe el personal 
de Mercados que desempeña las Jefaturas y Subjefaturas que 
se indican debe ser aumentada, al igual que se ha hecho con 
las qué pore) mismo concepto disfruta el personal de otros 
Servicios: ,

Elevar a 5.000 pesetas anuales, a partir del comienzo
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de la vigencia de! próximo presupuesto, y siti modificar las 
condiciones en que las tienen asignadas, las gratificacisnes 
de mando que disfrutan los Jefes de los Mercados Centrales de 
Frutas y Verduras, de Pescados y de Patatas, y a 2.000 pese­
tas la de los Subjefes de los dos Mercados primeramente cita­
dos, la de los Encargados de los de distrito de la Cebada, 
Torrijos, Vallehernioso, Olavide y Tirso de Molina y la del 
Inspector de Transacciones encargado de los mercados par­
ticulares.

101. Otro, de la misma fecha que les anteriores, aproba­
torio del que a continuación se expresa, por estimar la Conii- 
siüii que la elevación acordada, a propuesta suya, por la 
Comisión Municipal Permanente a 10,000 pesetas del sueldo 
inicial de los Médicos de la Beneficencia Municipal, debe 
alcanzar igualmente a los Tocólogos de dicho Servicio;

Elevar a 10.000 pesetas, con efectos a partir del comienza 
de la vigencia del próximo presupuesto, el sueldo inicial de 
los Tocólogos de la Beneficencia Municipal, equiparándolos 
así a los Médicos del mismo Servicio.

102. Otro, de 15 del actual, disponiendo, de conformi­
dad con la propuesta formulada (en armonía con lo acordado 
por las Juntas reunidas de los Internados municipales) por 
el señor Regidor Delegado de los mismos, y a fin de evitar, 
con la compensación necesaria, la anomalía que al presente 
se da eu las interesadas con respecto al personal subalterno 
que tienen a sus órdenes, que en los próximos presupuestos 
para el ejercicio de 1946 se consigne una gratificación de 
mando de 150 pesetas mensuales (1.800 al año) a favor de las 
Amas de gobierno de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y San Ildefonso, de Madrid, y  de la Residencia de 
Cercedilla, doña Carmen Royo Candelas, doña Manuela Alon­
so de la Verde y doña Elisa Rancaño Barja, respectivamente, 
que desempeñan la mencionada función, sin que por ello sufra 
alteración alguna el salario que actualmente disfrutan, puesto 
qiic la gratificación que se les concede es independiente del 
mismo, y sólo por la función de mando que desempeñan,

103. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se modifique, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el acuerdo municipal, de I de junio de 1944, por el 
que se elevó a 750 pesetas la cuantía de los cuatrienios de 
los Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos Municipales, 
en el sentido de que tal beneficio alcance al Ultimo cuatrienio 
vencido ostentando el cargo indicado con anterioridad a la fecha 
del expresado acuerdo, y  en su consecuencia, declarar aumenta­
do el mencionado cuatrienio en la cantidad de 250 pesetas, con 
derecho a percibir dicho aumento desde el I de enero de 1944, 
al igual que se hizo con los Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos, y subsistiendo la limitación, marcada en 
el acuerdo que se modifica, de no poder rebasar el sueldo tope 
asignado a ias plazas que desempeñan,

104. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se eleve a 15.000 pesetas anuales para el próximo pre­
supuesto la cantidad asignada a la Depositaría de V illa  por el 
concepto de quebranto de moneda, vista la propuesta de dicha 
dependencia y por estimar la Comisión que de momento no 
procede acceder a lo en ella solicitado, considerando solamente 
atendible la petición de aumento de la cantidad asignada a la 
misma por el concepto citado, aunque sin exceder de la cifra 
anteriormente señalada.

105. Otro, adoptado en esta fecha, disponiendo se reco­
nozcan a efectos pasivos los pluses y gratificaciones de mando 
de) personal jornalero municipal, quedando reglamentado este 
derecho, para su efectividad, por las mismas normas que re­
gulan en la actualidad el reconocimiento a aquellos efectos 
pasivos de las gratificaciones por Jefatura de los funcionarios 
téemeoadministrativos de Secretaria y  de Intervención; con la 
advertencia de que dicho reconocimiento afecta única y exclu­
sivamente a los pluses y gratificaciones de mando, quedando 
por tanto excluidos aquellos que no tengan e^te carácter.

106. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en armonía con lo propuesto por la Jefatura de Parques 
y Jardines, que, como ampliación del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 22 de febrero del corriente año, por el que 
(modificando la base primera de la reorganización del personal 
de dicho Ramo de 1931) se dispuso que las plazas vacantes de 
Capataces del mismo se cubriesen por los obreros fijos del 
citado Ramo que lleven dos años como mínimo de servicios 
y  reúnan las demás condiciones que en dicho acuerdo se deter­

minan, se conceda ese mismo derecho, en iguales condicio­
nes, a los obreros eventuales del Ramo de que se trata, y en 
su consecuencia, que las citadas plazas de Capataces del 
Servido de Jardines se cubran en lo sucesivo, a partir de la 
fecha de este acuerdo, por obreros fijos o eventuales del Ramo 
que cuenten con dos años por lo menos de servicios, a pro­
puesta del señor Jardinero mayor, el que deberá tener en 
cuenta para formularla tas condiciones de mando, méritos 
contraídos en el trabajo, buena conceptuación en el orden 
políticosocial y demás circunstancias que concurran en lo 
interesados.

Comisión de Abastos
107. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo se 

coadyuve con la Administración, en armonía con lo .informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, eu el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Dionisio González contra el acuerdo de la Comisión Munici- 
pai Permanente, de 31 de agosto último, por el que se dispuso 
la amilación de la autorización que para ejercer como asenta­
dor mayorista del Mercado Central de Frutas y Verduras 
venia disfrutando dicho interesado, teniendo en cuenta que el 
mismo tenía arrendado el puesto y el almacén que venía utili- 
zande en dicho Mercado, en contra de la prohibición estable­
cida en el artículo 40 del vigente reglamento de Mercados de 
abasto.

J u n ta  R e c to ra  de l L a b o ra to r io  M un ic ip a l

108, Acuerdo, de 22 de! actual, disponiendo se celebre 
el oportuno concurso, vista la propuesta formulada por el señor 
Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad y teniendo en 
cuenta que exi.sten veintisiete vacantes de becarios del Labo­
ratorio Municipal, para la provisión de dichas vacantes en la 
proporción de dos para Médicos, dos para Químicos, once para 
Farmacéuticos y doce para Veterinarios; debiendo ajustarse 
la convocatoria para tal provisión a ias bases acordadas en la 
sesión de 22 de febrero del corriente año, publicadas en el 
Boletín üel Ayuntamiento de Madrid de 10 de marzo 
siguiente, en las que habrán de introducirse las aclaraciones 
y modificaciones que a continuación se expresan, señaladas 
por la referida Delegación;

Las bases tercera, quinta, séptima a novena y décima- 
segunda a décimaquinta, en la misma forma en que figuraron 
en la anterior convocaíoria.

Base primera: Igual a la de la convocatoria antes citada, 
sustituyendo por el de veintisiete el número de las trece becas 
entonces anunciadas.

Base segunda: En la misma forma, pero amoldada a ¡as 
vacantes que se cubren, en lugar de las entonces establecidas.

Base cuarta: Debe suprimirse de su texto -cada año>, cotí 
lo cual quedará redactada en la siguiente forma: «Con arreglo 
a la situación ya creada por el acuerdo de 28 de diciembre del 
pasado año, la convocatoria para la renovación se hará dos 
meses antes determinar su periodo»; etc.

Base sexta: En la misma forma, pero sustituyendo los cur­
sos académicos que se indicaron entonces por los de 1 1943-44 
y el de 1944 a la fecha».

Base décima: Igual, pero alterando el orden de los ejerci­
dos en la siguiente forma: ^a) Desarrollo por escriío, en el 
plazo de...; etc. b) Desarrollo oral, en el plazo de,,.»; etc.

Base décimaprimera: En la misma forma, añadiendo, como 
ultimo párrafo, el siguiente: «Para las becas de Químicos, los 
aspirantes realizarán los mismos ejercidos y en la misma for­
ma que se señalan para los Farmacéuticos, y los temas que se 
utilizarán serán todos los establecidos para estos últimos, a 
excepción de los de Microbiología.»

Base dèci ma sexta: «Caso de no poderse proveer todas las 
becas, bien por falta de aspirantes o por no reunir los presen­
tados las condiciones mínimas exigidas, la Dirección del Labo­
ratorio, previa aprobación del Regidor Delegado, podrá propo­
ner al excelentísimo señor Alcalde la ntilizadón del crédito 
sobrante en la práctica del servicio por personal idóneo, con la 
limitación en cnanto al tiempo del de la duración de' las becas.»

_ No habiendo concurrido número suficiente de señores Re­
gidores para adoptar resolución en los asuntos que a continua­
ción se indican, quedaron pendientes para la próxima sesión 
plenaria los siguientes acuerdos:
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Uno, proponiendo la adquisición de tejidos de interés na­
cional SNT, con destino a ia confección de uniformes para el 
personal del Cuerpo de Vías Públicas y de otras dependencias 
municipales.

Otro, proponiendo la adjudicación, como resultado del con- 
CLirsillo celebrado, de la confección de vestuario con destino 
al personal de) Servicio contra Incendios.

Otro, proponiendo la adjudicación, como resultado del con­
cursillo celebrado, de las placas de rodí-je solicitadas por la 
Administración de Rentas para el próximo ano de 1946.

Otro, proponiendo la adquisición de mobiliario para la nue­
va instalación de la Casa de Socorro del distrito de Bue- 
navista.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

I

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
psnd lan tea  sn al dia de hoy, con e x p re s ió n  do su cua n ifa  
y facha  on que te rm in a  la p re s a n ta c ió n  do p ro p o s ic io n e s

10 dicbre.

12

14

15 dicbre.

17

19

90

21

28

29

5 dicbre.

OBJETO DE LAS SUBASTAS

SUBASTAS

Obras de reparación de ia planta baja 
del edificio de Talleres Generales.
Precio tipo...................... ...............

Obras de pavimentación de la calle de 
Rodríguez San Pedro.—Presupues­
to de contraía.................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 46 de la 
calle de Cabañilies.—Precio tipo.. , 

Ar, iendo del terreno de propiedad mu­
nì ipal sito en la Ribera de Curti­
dores, 26 {Bazar de las Amérícas), 
por plazo máximo de un año y pro- 
rrogable de afio en año.—Canon
anual............................................

Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipal, —Presu­
puesto de contrata.......................

Explotación, durante cinco años, de un 
bar cantina instalado sn la planta 
baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras (segunda subasta).—Ca­
non anual,. - ...................................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Cova tillas. Torre­
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio de 1946 (segunda subasta).
Canon.............................................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 5U0 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Ptnosi hasta el 15 
de julio de 1946 (segunda subasta).
Canon........................................ .

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 72 de le 
calle de Embajadores, con fachada 
también a! paseo de las Acacias, 1.
Precio tipo............................. .

Suministro de maderas con destino a
loa diferentes Servicies municipales, 
durante un año.—Precio tipo anual,

recíti/titicto^ea p&r diee titas kábiteSf 
(¡ae emnesarda <t correr a contarse desde 

út en oue non regen eí artitrt* 
cío en el Boíetín  O fíc ifll de tfí prooinctOf 
U terpünarán en ín Urhn qup nt margen 

jte indica:
Obras de construcción de sepulturas 

de diferentes clases e instalación de 
bordillos en Ins cuarteles 11. 12, 13, 
14, 15, 16 y 17 de la tercera meseta

180.000

135.000

43.000

100.000

p'ecKaK O B jE T u  DE LA S  SU BA S TA S

5 dicbre.

Pesetas

31.373,34 

1,047,12!,90 

6.500

6.993,23

243.300,75

24.000

(trilobulado 3. E.) del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.
Precio tipo .....................................

Obras de desmonte del terreno eleva­
do sobre 1h rasante de sepultimi.s 
en el sector S. O. de la primera me­
seta del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.—Precio tipo. 

Obras de construcción de un pabellón 
para evacuatorios en ei cuartel mi 
mero ;9 del cementerio de Nue-tra 
Señora de la Almudena,-Precio tipo. 

Obras de construcción de la galería de 
servidos de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Luí- 
sa Fernanda y Marqués de Urquijo.
Precio tipo......................................

Obras de refornia y reparación de los 
locales donde se halla instalada la 
tercera zona de Limpiezas, sitos en 
la calle de Joaquín Garda Morato,
número 112,—Precio tipo...............

Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa, para ganado lanar, des 
de el ! de febrero al 31 de junio 
de 1946.—Precio tipo ..................

Pésetes

1.248 584,58

734.409,78.

211.612,57

2.03,3.559,56.

1.39.271,24.

7.000

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 16 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 11 de octubre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar ei derribo y aprovechamiento de los mate­
riales 3e la casa número 72 de la calle de Embajadores, con 
fachada también al paseo de las Acacias, i, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados ul efecto y por el precio tipo 
de 43.000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o-Sociedad, coa poder en estos Últimos casos basta aleado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.000 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipál,. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 10.C0O pesetas en metálico, quedando el resguardo en 
poder del Municipio liasta que se proceda a la devolución.

La subasta se Verificará el día 29 de diciembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Comsistorial, pinza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ¡as forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las propo.sidones para If  ̂misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de loa distritos de Chamberí y Bueriavista, en los días 
hábiles, desde e! siguiente a! en que aparezca inserto este anunció 
en el So/eó'nO^c/oídela provincia, hasta el anterior al en qtie ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relatívos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
días n» feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consighá la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el retna- 
tante a los fondos nuinicinales del Ensanche dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2n del reglamento de 2 de julio 
dé 1921, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para s” conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1045.—El Secretario, M. B erpejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(q u t deberá extenderse en pnpel tim brado del Estado de la c]a*e 8. ',  y el 

oreftentarse Uévar en e l =:obre lo sieriilenl-e: «ProposíCion Dfirn
op tar a la  «íubíista del de rriho  v  aproverham iento  de Ins m a teria les  de Ift 
casa número 7? de la ca lle  de Embajadores^ cotí fachada tam bién el paseo 
de las AcadaSn i.>)
D..... que vive .... enterado de las condiciones de la subasta en

pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 72 de la calle de Embaladores,
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con fachada también íil paseo de las Acacias, 1, anunciada en 
e) BQleíin Ojiciai de la provincia del día... de ... de 1U45, con­
forme ea im todo con las mismas, se compromete a tomar a sit 
carttü dicliO derribo con estricta aujecidn a ellas. (Aqni la proposi­
ción en esta fornia; por el precio tipo, o con el aumento de ... tanto 
por dentó —en letra— en el precio tipo.)

.‘Vsimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia! de Trabajo.

Madrid.... de ... de 1945.
(Finna tiel prupvnettte.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión' de lió de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 3ü del mismo me,-;, animciaf subasta púbdca 
para contratar el suministro de maderas con destino a los dife­
rentes Servicios municipales, durante un ano, calculándose el 
importe anual en lÜO.ObU pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poner en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de ü.bOO 
pesetas en la Caja General de Drpósítos o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañundo a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio mmiicipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 4.U0D pesetas, que le será devuelta a la ternií- 
nadón del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el dia 31 de diciembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcaide o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto uelegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en Lis Tetiencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín O f ic ia l la provincia, hasta el anterior ai en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarue.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19.il.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XIX, artículo único, concepto 644, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, y al capítulo correspondien­
te del presupuesto de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de ¡924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se aniinda al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo,

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase H.'', y a!

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; ■Proposición para
optar a la subasta de suministro de maderas con destino a los diferentes
¡Servicios municipales, durante un año.-)

D......que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el smninistro de made­
ras con destino a los diferentes Servicios municipales, durante un 
año, anunciada en ei Boletín Oficial de la provincia del día ,,, 
de ... de 1945, conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por ios precios tipos, o con 
la baja de tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimistno se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir losvobreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945,
(Firma del prop.onmte.)

A N U N C I O S

E m p ré s tito  de O bras de san ea m ien to  del sub sue lo  ds 
los  b a r r io s  e x tre m o s

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva­
ción de galerías de servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud üel acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24,765 
obligaciones (12.382.500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer 
lo ElguieiiCe;

Que el dia 17 del actual, a las once de la mañana, ante ei 
excelentisiiiio señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de los señores Secretario e Inter­
ventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre públicamente 
el 38 sorteo para la amortización de 830 obligaciones de dicho 
Empréstito.

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de lü obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 83 bolas, de las que 82 amortizan 82U obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las diez restantes, hasta com­
pletar las 830 objeto de amortización, serán: cinco, las números 
19,676 al 80.. procedentes de la serie incompleta número 1.968, y 
las citico qae faltan se tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en t de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose an ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención,

Las bolas que entran en suerte se expondrán a! público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron en e! anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al públieo para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de 1945.—El Secretario, M. B eroejo.

E m p ré s tito  de la V illa  da M a d rid  de 1918

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35,000.000 de pesetas en títulos amortízabies denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Qae el dia 17 de los corrientes, a las once y quince de la ma­
ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señores Secretario e Interventor de fondos munici­
pales, se verifique páhlicatneiite el 27 sorteo de dicho Empréstito 
para la amortización de 1.188 obligaciones.

A este efecto se formarán 3.740 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena qae ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 118 bo-' 
las, qae amortizan 1.180 obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las ocho restantes hasta completar ias 1.188 obligaciones objeto 
de amortización serán las números 56.762 a 69, procedentes de la 
serie incompleta número 5.677,

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por la Secretarla, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 3.740 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que baya correspondido la amortización, ias cuales se publi­
carán en el B oletín del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1945.— El Secretario, M. B erdejo.

-if. ^

La excelentísima Comisión Municipai Permanente acordó, en 
sesión de 4 de octubre último, la aprobación de un presupuesto, 
de 19,782,59 pesetas, para el vallado del solar de la calle de Juan 
Bravo, con vuelta a la de Castellò y salida a ia de Núñez de Bal­
boa, y que dicho importe se reclame a los propietarios del citado 
solar, incluso poy la vía de apremio, si voluntariamente no efec­
tuasen su ingreso.
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Lo que se pone en conocimiento público, a fin de que los here­
deros de dofia Susana Montes, o las personas que se consideren 
dueñas del aludido solar por cualquier titulo, se personen en la 
Sección de Ensanche de esta Secretaria, en el plazo de quince 
días, para manifestar si están dispuestos a vullarlu por su cuenta, 
como vienen obligados; advirtiéndose que, transcurrido este plazo 
sin efectuarlo así, realizará la obra el Municipio, reintegrándose 
de su importe por la via de apremio, mediante la venta en pública 
subasta del solar que motiva este anuncio.

Madrid, 1 de diciembre de 1945,—El Secretario. M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fernández Sema] 
Hermanos (S A.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la 
casa número 19 de la calle de Maudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qtie estimen conve.tiente,

Madrid, 9 de noviembre de 1945,—El Secretario, M, B brdejo.

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad de! Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio:

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuó el desubucio

Fecha
de

Ja entrada
Fecha 

del venci­
miento

D. Arturo Diiperier, avenida de Felipe 11, 
número 13............................................. 14- 2-45 14- 8-45

Herederos de doña Josefa Arias Valledor, 
Joaquín García Morato, 150................. 2- 4-45 2- 10-45

Doña María Augusta Pailón, Fundado­
res, 23.................................................... 7- 4 45 7- 10-45

Doña María Luis López ¡barra, Montesa, 
número 11.............................................. 17- 4-45 17- 10-45

D, Maximiliano Alonso Ortega, Olivar, 
número 23............................................. 18-4-45 18- 10-45

D. Antonio Peñalver, García de Paredes, 
número 1............................................... 26-4-45 26- 10-45

Lo que se anuncia para conocimiento general y el de los ints- 
resadus, .

Madrid, 1 de diciembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo.

Bu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Doroteo Ba­
rrios Satín proyecta establecer una fábrica de lámparas en la casa 
número 2 de la calle de Recaredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente biiuucío , lo que eptiiiien conveniente.

Madrid, 0 de noviembre de 1945. — E l Secretario, M, B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que El Aguila (Socie­
dad anónimti) proyecta establecer un garaje, un taller de carpiute- 
teria y mecánico e instalar 25 electromotores con fuerza total de 
51,855 caballos en la casa números 15 y 17 de la calle de Busta-
mant r .  _ . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insralacióu expondrán por escrito ante la A'caldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias. a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 8 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vestimenta (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 16 de la calle de Atocha,

Las personas que se consideren Deriudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1945.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Metalgráfica Ma­
drileña (S. A.) proyecta instalar un motor de gus pobre de 17 ca­
ballos de fuerza con gasógeno en la casa número 55 del paseo 
del General Primo de Rivera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anutido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que Gráficas Volun­
tas (S L.) proyectan instalar un electromotor de diez caballos de 
fuerza y una dinamo de ocho kilovatios en la casa número 6 de 
la calle de Muñoz Torrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranie 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fortunato 
Bombardea proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 6.50 caballos en la casa número 1/1 déla calle de López de 
Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que astimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1945 —El Secretario, M. Berdejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
POSStBB

Relativos a subastas y concursos, Ifnea. . . 3 ,S 0

Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea................................... .. ................  0 ,5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, ifnea....................................................  1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquie.’’a que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección da C u ltu ra n  in fo rm ac ió n ,— A rtes  Q rá flcas M u n ic ip a ls a


